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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por el que se aprueba el 
Texto refundido del Libro 3.° de la Contribución de Usos 
y Consumos sobre las Comunicaciones.

A l objeto d e ^ a r  cum plim iento a lo dispuesto en el artícu 
lo tercero del D ecreto de veintiocho de diciem bre de m il no

vecientos cuaren ta  y  cinco autorizan do al M inisterio de H a 
cienda para la publicación de T e x to s  refundidos de los vigen tes 
R e g la m e n to s  y d isp o sic io n es porque se  rigen  los d iferente* im 

puestos que integran  la C on tribu ción  de U sos y C o n su m o s, 
por el citado D epartam en to m inisterial se ha procedido a  la 
redacción del Libro tercero de la R ecopilación  de disposiciones 
de la le fe rid a  Contribución., q u e  com p ren de los im puestos 
que gravan  la s com unicaciones.

E n  su virtud, a propuesta del M in istro  de H acien da y  
p revia  deliberación del C on sejo  de (Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se ap ru eb a  el L ib ro  tercero del T e x to  

refu n d id o  de las D isp o sic ion es porque 6e rigen  los d iferen tes

im puestos in tegrados en la C ontribución  de U sos v C onsum os, 
con form e a lo dispuesto en el artículo noventa y tres de la 
(Ley «de R efo rm a  T rib u ta ria , de d ieciseis (|e d iciem bre do m il 

novecientos cuaren ta, que se detallan a c-*niinuación :

A ) Sobre transportes por las vías terrestres y fluviailes.

B) Sobre P aten te  N acional de C irculación  de A utom óviles 

d e  la s  c la s e s  A  y  D ,

C )  Sobre R adiodifusión .

D ) Sobre el uso del teléfono.

Artículo segundo.— D icho T e x to  refun did o se  den om in ará  

oficialm ente «R eglam en to de la C ontribución  de U sos y C on 
sum os sobre las Com unicaciones», subdividiénduse en R e g la 
m entos parciales por cada uno de ios im puestos que ¿e d< - 
lian en el artícu lo  anterior.

A sí lo d ispon go por el presente D ecreto, dado en El Pardo 
a  veintiséis de ju lio  de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta- 
miento y Personal 

D isponibles

O R D E N  de 27 de agosto de 1946 por la 
que queda disponible el Com andante de 
Infantería don Juan Zam ora M oll,  por 
baja en las Fuerzas de Policía  Arm ada  
y de Tráfico.

C a u sa  baja  en las F u erzas de Policía 
A rm ad a y de T ráfico  el C om an d an te  de 
In fan tería  don Juan Z am ora M olí, el cual 
cesa  en la  situación  prevenida en el pá
rrafo  segundo d d  artículo segun do del 
D ecreto de 23 de septiem bre de 1939 («D ia
rio  O ficial» núm . 4) y queda en la de 
disponible forzoso en la  T ercera  R egión  
M ilitar, plaza de M urcia.

M adrid, 27 de agosto de 1946.

D A V I L A

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 10 de julio de 1946 por la 
quie se eleva a definitiva la adjudica
ción provisional de destinos del con
curso general de traslados del M agis
terio N acional, convocado en 12 de 
abril de 1945.
lim o . Sr. : En arm onía con lo estable

cido en la  O rden  m in isterial de  12 de

abril de 1945 ((B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O  del 14) y  disposiciones com 
plem entarias,

E ste  M inisterio ha d isp u esto: 
i.°  E levar a  definitiva la adjudicación 

provisional de destinos por los tu rn o3 de 
consortes y voluntario, verificadas por la s 
O rdenes de 30 de abril y 17 de m ayo 
del presente año, publicadas en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de los 
días 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19
y 20 de m ayo últim o y 24, 25, 26, 27, 28,
29 y  30 del m ism o m es, y 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 17 de

ju n io  próxim o pasado, con Jas a lteracio

nes que en la presente O rden se determ i
nan, rectificándose previam ente los erro
res m ateriales de publicación.

S egundo. E stim ar las red am acio n es 
form uladas por los con cu rsan tes qu e en 
relación ap arte  y por orden alfabético  se 
enum eran.

T ercero . D esestim ar las reclam aciones 

correspondientes a dos M aestro s qu e se 
detallan en la respectiva relación, por no 
asistir derecho a los interesados.

C u arto . Pu blicar, por orden de pun
tuación, nueva relación de destinos de 

los M aestros a quienes les corresponde 
com o consecuencia de lias reclam adone« 
estim adas, así com o aquellos que, ha
biendo obtenido escuela en la adjudica 
ción provisional, quedan sin destino.

Q u into. D e ja r sin efecto la a d ju d ica 
ción provisional de don Juan Eugenia 

Pedreira D eibe, M aestro de E n trecruces

(L a C oruña), y  la de doña M aría  Fu- 
m inada Lorenzo A m ado, M aestra de (la 
provincia de La  C oru ñ a, por no reunir 
las condiciones exig id as en la citada O r 
den m inisterial de 12 de abril de 1945.

Sexto. Rectificar el nom bram iento rea
lizado por el turno de consortes a favor 
de don José M aría  Q u iroga Advarez, 

M aestro de A ldem unde (L a  C oruñ a), el 
cual queda destinado por el indicado tur
no a la unitaria núm ero 2 de El F errol 
deil C au dillo  (La C oruñ a), toda ve2 que 

por la D elegación  A dm inistrativa de aque
lla provincia se com unicó, con posterio
ridad a la adjudicación provisional de 
destinos, qu e la unitaria  núm ero 3 de la 
citada localidad qu e obtuvo dicho M aes
tro no era vacante, pasando, por tanto, 
al turno de consortes la unitaria núm e
ro 2 anunciada en el de oposición res
tringida, el cual quedará com pensado 
oon v acan te  de localidad de m ás de 
10.000 habitantes de dicha provincia

Séptim o. L a  toma de posesión en las 
respectivas escuelas se verificará el pri
m er día hábil de octubre próxim o, en 
cuya fecha dará com ienzo el curso es
colar con respecto a 'los M aestros desti
nados en el concurso, los que cau sarán  
baja oficial en sus escuelas de proceden
cia, independientem ente de la fecha en 

que aquélla se realice, en 30 de septiem 
bre próxim o, y diligenciándose las pose
siones con efectos económ icos y adm inis

trativos de i.°  de octubre del presente 

a ñ o ; am bas diligencias se harán constar
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en los títulos administrativos de cada ' 
Maestro, sin necesidad de expedir otro 
nuevo, cursándose por las Delegaciones 
Administrativas las órdenes necesarias a 
dos Presidentes de las Juntas ¡Municipales 
para que éstos formulen las diligencias 
de cese, bastando para ello la remisión 
por los interesados de sus títulos admi
nistrativos.

Octavo. Quedan comprendidos en el 
numero anterior ¡los Maestros que obtu
vieron destino por el turno forzoso, nu
mero 4.0 de la Orden ministerial de 12 
de abril de 19-15.

Noveno. Los que sirven escuela de ré
gimen especial y obtienen plazas en eil 
concurso, optarán entre uno u otro desti
no, opción que quedará realizada con la 
po'~ !ón o no de la escuela para la que 
soi nombrados en di presente concurso, 
la i ue quedará vacante en caso negativo, 
con afectos de i.° de obtubre próximo y 
servirá de referencia a los interesados 
para cuando pasen a servir escuela de 
régimen ordinario.

Décimo. Los que fueron libremente 
destinados a escuelas que no solicitaron, 
como comprendidos en el número 8.° «de 
da Orden citada de 12 de abril de 1945, 
podrán continuar en la situación de pro
visionales. siendo suficiente para ello con 
la no posesión de la escuela para la que 
han sido nombrados ; debiendo, no obs
tante, comunicarlo a la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
la provincia en que sirven y a la de des
tino si fuese distinta.

Undécimo. Por esta Orden queda ago
tada ¿a vía gubernativa para cuantas re
clamaciones se refieran al concurso ge
neral de traslados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 . muchos años.
Madrid, 10 de Julio de 1946.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

RELACIONES QUE SF CITAN

M A E S T R O S

P r im e r a  r e l a c i ó n -r e c t i f i c a c ió n  de  e r r o 
r e s  MATERIALES

B. O. del E. número 130, de 10 de mayo 
de 1346

Página 3998 :

En la línea correspondiente ail Maes
tro Pedro Caoes Campos debe decir: 
D. Pedro Calles Campos.—Campillo de 
Arriba (Murcia).—A) 6.000 pesetas.— 
U. de Masegoso (Albacete).

En la línea correspondiente ail Maes
tro Bernardo Ci van tos Morales debe de
cir : D. Fernando Ci van tos Morales.— 
Bujalance (Córdoba).—A) Un hijo.—6.000

pesetas.— U. número 6 de Villafranca de ; 
los Barros (Badajoz).

Página 3999:
En la línea correspondiente aii Maes

tro Victorino Llórente Escudero debe de
cir : D. Claudio García Avila.— Moyá
(Barcelona). — Un hijo. — 7.200 pesetas.
S. G. de Vieh (¡Barcelona).

En la línea correspondiente ail Maes
tro Claudio García Avila debe decir ¡ Don 
Isidro Bel irán Pitarch.—Valls (Tarrago
na).—A. 7.200 pesetas.—S. G . de Viila- 
nueva y Gelltrú (Barcelona).

En la línea correspondiente a;l Maes
tro Isidro Beltrán Pitarch debe decir: 
D. Victorino Llórente Escudero. —Belo- 
rado (Burgos), provisional.—A) 6.000 pe
setas.—S. G. de Belorado (Burgos).

B. O. del E. número 131, de 11 de mayo 
de 1946

Página 402S :
En la línea correspondiente ail Maes

tro Andrés Tirapu Santisteban debe de
cir : D. Andrés Tirapu Santisteban. — Ibn- 
rra (Guipúzcoa).— 190.7046.— U. «Viteri» 
de San Sebastián.
Página 4029 :

En la línea correspondiente ail Maes
tro José Rubio Martínez (repetida) debe
decir : D. José Lage Martínez.—Puente 
de Jubia (La Coruña).— 165,80.— U. de 
Vioño, Ayuntamiento de La Coruña.

Página 4030:
En la línea correspondiente ail Maes

tro Aurelio González Martín debe decir : 
D. Aurelio González Martín. — Aliseda 
(Cáceres). —153,19 18 .—G. número 6 de 
¡Barcelona.

En la línea correspondiere ail Maes
tro Jesús Pastor Mancho debe decir:
D. Jesús Pastor Mancho.—Pedraza del 
Campo {Falencia).— 150,4068.— U. núme
ro 2 de Grijota (Palencia).

En la línea correspondiente al Maes
tro Emilio García Mateo debe decir: |
D. E mi lio García ¡Mateos.—Pescue-za i 
(Cáceres).— 149,0972.—U. de Casas de 
Don Gómez (Cáceres).

En la h'nea correspondiente al Maes
tro Faustino Diez Sánchez debe decir:
D. Faustino Diez Sánchez, — Garrovi-
llas (Cáceres).— 149,0828.—N. E. 6.942.
S. G. núm. 1 de Badajoz.

En la línea correspondiente al Maestro 
Saturnino Santibáñez Correa, debe de¿ 
cir : D. Saturnino Santibáñez Correa.—Vi
lla nueva de la Sierra (Cáceres). — 
149.0828.—N. E. 7-063.—S. G. núm. 2 
de Badajoz.

Página 4031 :
En la línea correspondiente al Maes

tro Ado¡lfo Albuivech Ortix debe decir:
D. Adolfo Albuixech Ortiz.—Señera (Va
lencia).— 145,5636-—N. E. 7 .7 3 4 .— U. nu
mero 4 de Játiva (Valencia).

B. O. del E. número 132, de 12 de mayo 
de 1946

Página 4052 :
En la línea correspondiente al Maes

tro Metecio de¡l Río Espiga debe decir:
D. Melecio del Río Espiga.—Villaman- 
rique (Ciudad Real).— 131,6222.—U de
Arcos (Burgos).

En la línea correspondiente al Maes- , 
tro Antonio Redondo Olmo debe decir :

; D. Antonio Redondo Amo.—Campaspe- 
1*0 (Valladolid).— 125,3864.—U. de Barrio 
de Quitapellejos, de Murcia.

Página 4053 :
En la línea correspondiente al M aes

tro Miguel Ramón Ulann debe decir: 
D. Miguel Ramón Ulmann.—Poboíeda 
(Tarragona).— 122,4518.—U. de San An
drés de la Barca (Barcelona).

B. O. del E. número 133, de 13 de mayo 
de 1946

Página 4082 :
En !a línea correspondíate #1 Maes

tro José Quevedo Lorenzo debe decir : 
D. José Ouevedo Lorenzo.—Santa Brí
gida (Las Palmas). — 104,6626.—N. E. 
12.049..—S. G. «Generalísimo Fi meo», 
de Las Palmas de Gran Canaria.

Página 40S3 :
En la línea correspondiente al Maes

tro Juan Pérez Carreño debe decir: 
D. Juan Pérez Parreño.

En ia ¡línea correspondióme a¡ Maes
tro José María Alema y Arnáu debe de
cir : D. Santiago Machi Rocher.—Al
quería ¡Blanca (Baleares).— 103,3056.— 
S. G. de Carlet (Valencia).

En ¡la línea correspondiente al Maes
tro D. Santiago iMachí Rocher debe de
cir : D. J osé María Alemany Arnáu.— 
La Pesquera (Cuenca). — 105,2056. - U. de 
M asalfasar (Valencia).

En la línea correspondiente al Maes
tro Luis Martínez Alvares debe decir : 
D. Luis ¡Martínez Rodríguez. —Pontón ' 
Alto (Jaén).— 102,7656.—S. G. núm. 4 de 
Linares (Jaén).

Página 4084 :
En la línea correspondiente al Maes

tro Colombiano Gereda Sebastián debo 
decir : D. Columbiano Gereda Sebastián. 
Pozo Amargo (Cádiz). — 96,4762. — 
S. G. «Generalísimo Franco», de Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

Página 4086:
En la línea correspondiente al Maes

tro Juan Borrás Busquets debe decir: 
D. Juan Borrás Busquets. — Cam arasa 
(Lérida). — 92,1578. — N. E. 10.594.— 
S. G. de Granollers (Barcelona).

En la línea correspondiente al Maes
tro Miguel Vilamitjana Alsima debe decir: 
D. Miguel Vilamitjana Alsina.—Garrigás 
(Gerona).—92,1408.— U. de Ouart (Ge
rona).

B. O. del E. número 134, de 14 de mayo 
de 1946

Página 4103 :
En la línea correspondiente al Maes

tro Constantino Sánchez Castro debe d&« 
cir : D. Constantino Sánchez Castro.—• 
Cangas de Onís (Oviedo). — 89,7130.— 
N. É. 9.558.—S. G. De Ceares, Ayunta
miento de Gijón (Oviedo).
Página 4105 :

En la ¡línea correspondiente al ¡Maestro 
Adrián Navarrete Blanca debe decir : Don 
Adrián Navarrete (Blanca.—Lopera (Jaén/ 
85,2266.—N. E. 12.460.—U. núm. 8, de 
Ubeda (Jaén)

En la línea correspondiente al Maes
tro Feliciano C. García Sánchez debe 
decir: D. Feliciano C. García Sánchez* 
Carbajales de Alba (Zamora).—85,2266*
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N. E. 12.557.—U. Algorta, Ayuntamiento 
 de Guecho (Vizcaya).

Página 4106:
En la línea correspondiente al Maes

tro Manuel Chaparro Wetr debe decir: 
D. 'Manuel Chaparro Vert.—La Grana
da de Ríotinto (Huelva).—84,5464.— 
Auxiliaría núm. 2, de ¡Minas de Ríotin- 
to (Huelva).

En la línea correspondiente al Maes
tro Eutiquio Lorón Palacios debe de« ir : 
D. Eustaquio Lorón Palacios.— Borjas 
Blancas (Lérida).—84 45S6.—-U. de Zue- 
ra (Zaragoza) (Estación).
Página 4107 :

A partir de la línea del Maestro don 
Manuel Hernández Martín, procedente 
de Bráeana (Granada) hasta la del 
(Maestro D. César Beade Loureda, la 
columna de destinos aparece traspuesta 
un lugar hacia abajo, por lo que debe
rá leerse, teniendo en cuenta dicho 
error matcriafl, en la forma siguiente: 
D. .Manuel Hernández Martín.—Bráca
na (Granada).—82,800.— 13.977.—S. G. 
núm. 2, de Loja (Granada).—D. |uan 
Salieras Molinas.—Vilafont (Geronah— 
82,800.— 13.982.—G. de Figueras (Gero
na) y así sucesivamente.

En la línea correspondiente al 'Maes
tro Honorio Jorge Vicente debe decir: 
D. Honorio Jorge Vicente.—Los Pas
cuales (Jaén).—2,-800.—N. E .— 14-54.5.— 
U. núm. 5, de Puertollano (Ciudad 
Reail), correspondiendo, por tanto, la 
U. núm. 2, de Puentedeume (La Co
ruña) al Maestro D. César Beade Lou
reda, por estar la columna de destinos 
desplazada una línea desde D. Manuel 
Hernández Martín.
Página 4108 :

En la Hinca correspondiente al Maes
tro Francis A. 'Mejías Fernández debe 
decir D. Francisco A. Mejías Fernán
dez. — San José (Oviedo). — S2 800.— 
N. E. 15.107.—S. G. «Residencia Pro
vincial», de Sestelo, Ayuntamiento de 
Vegadeo (Oviedo).

En la línea correspondiente al Maes
tro Federico Nesi Mañoz debe decir: 
D. Federico Nesi Muñoz.—Puente del 
Maestre (Badajoz). — 82,3688.—N E. 
16.335.— U. núm. 6, de Villanueva de Ha 
Serena (iBadajoz)
Página 4109 :

En la línea correspondiente al Maes
tro Casimiro Fernández Valmaestra debe 
d ecir: D Casimiro Fernández Calmaes- 
tra.—Rañadoiro (Pontevedra).—81.5752.— 
S. G. de Campo de Criptana (Ciudad 
Real).
Página 4 110 :

En la línea correspondiente al M aes
tro Doroteo H. Jiménez Cornejo debe 
decir: D. Doroteo H. Jiménez Cornejo. 
Serradilla del Llano (Salamanca).— 
81,5688.—N. E. 15.405.—U. núm. 1, de 
Cespedosa de Tormes (Salamanca).
Página 4114 :

En lia línea correspondiente al Maes
tro José Mari Tur debe decir : D. José 
Mari Tur.—Alós de Balaguer (Lérida).— 
80,1232.—N. E. 22.032.—S. G. de San 
Lorenzo Descardazar, Ayuntamiento de 
San Lorenzo Descardazar (Baleaies).

En la línea correspondiente al M aes
tro Cirilo Aflamo Miguel debe decir: 
D. Cirilo Alamo Miguel.—Hortezuelos

(Burgos). — 80,002. — U. de Villalba de
Duero (Burgos).
Página 4 1 15 :

En la dínea correspondiente al Maes
tro Francisco García López debe decir : 
D. Francisco García López. — Polopos 
(Almería). — 79,7656.—N. E. 22.266.— 
U. núm. 2, de Carboneras (Almería).
Página 4 116 :

En la línea correspondiente al Maes
tro Judio Sánchez Buendía debe decir : 
D. Julio Sánchez Buendía.—Los Cama, 
chos (Murcia).—77,0606.—U. de Orilla 
del Azarbe, Ayuntamiento de Murria.

En la línea correspondiente al Maes
tro Eulalio Landa Labayen debe decir: 
D. EuflaÜo Landa Labayen.—La Cum
bre (Cáceres).—75,4408.—U. de Zaballa, 
Ayuntamiento de San Salvador (Viz- 
caya).
Página 4 117  :

En ila línea correspondiente al Maes
tro Juan A. Rodríguez López debe decir: 
D. Juan A. Rodríguez López.—Méntrida 
(Toledo).— 73,5232. N. C. 1.933.— 3 .935-— 
U. de Domingo Pérez (Toledo).

En la línea correspondiente al Maes
tro Pedro Salcedo Sánchez debe decir :
D. Pedro Salcedo Sánchez.—Las Flotas
(Murcia).-73 ,5232 . —N. C. 1.933.—4 -4.38- 
S. G. de Archena (Murcia).

B. O. del E. número 135, de 15 de mayo 
de 1946

Pátina 4133 :
En la línea correspondiente al 'Maes

tro Luis Moreno Torres debe decir :
D. Luis Moreno Torres. — Laluenga
(Huesca).--69,8980.—U de San Antonio 
de Calonge, Ayuntamiento de Calonge 
(Gerona).

En Ha línea correspondiente al Maes
tro Máximo García Diez debe decir: 
D. Euxiquio García Diez.—Cobes de Ce- 
rrato (Palencia).—68,5520.— U. de Tala- 
llancos, Ayuntamiento de Villamurín 
(Orense).
Página 4 13 5 :

En la línea correspondiente al Maes
tro Juan Herrero Sanz debe decir : D. Isi
dro Herrero Sanz.—Cabezuela (S^govia). 
60,0078.— U. núm. 1, de Cabeza de1 Buey 
(Badajoz).

En la línea correspondiente al Maestro 
D. Prudencio Vallina Santianes debe de
cir : D. Prudencio Vallina Santianes — 
Gian (Lugo).—58,3272.—U. de Las Pie. 
zas, Ayuntamiento de Langreo (Oviedo). 
Página 4 136 :

En la línea correspondiente al Maes
tro Jesús García García debe decir : Don 
Jesús García García. — Los Martínez 
(Murcia).—55,5248.—S. G. de Lorquí 
(Murcia).

En la línea correspondiente al Maes
tro Francisco Bosque Cárceller debe de
cir : D. Francisco Bosque Carceller.— 
Cuevas de Portalrubio (TerueJ).—53,9510. 
U. de Alhama (Murcia).
Página 4 137:

En la línea correspondiente al Maes
tro José Rioja de Ha Cuesta debe decir : 
D. Isaac Rioja Ruiz de la Cuesta.— 
Molleda (Santander) -52,7018.—U Ba
rriada de Zaramillo, Ayuntamiento de 
Güemes (Vizcaya).

En la línea correspondiente al Maes
tro Juan Porras García debe decir:

D. Juan Porras García, La Parra Ba
dajoz).—49,8014.— U. núm. 4, de Villal
ba de los Barros (Badajoz).

En la línea correspondiente al Maes
tro Francisco Rigau Geli debe decir: 
D. Francisco Rigua Geli.—Bellver (Lé
rida).—49,8000.—N. E. 13.853.— G. de 
O!ot (Gerona).

En la línea correspondiente al Maes
tro Enrique Momé Domenech debe de
cir : D. Enrique Momé Domenech.— 
Castellf ulli t de Ha Roca (Gerona).— 
49,8000 —N E. 14.414.—S. G. de Mon* 
troig (Tarragona).

En la línea correspondiente al Maestro 
Vicente Molina Fernández, debe decir: 
D. Vicente Molina Fernández.—Rocabru- 
na (Gerona).—49,8000.—N. E. 22 385.— 
U. núm. 2 de Villanueva del Segura 
(Murcia).

En la Hinca correspondiente al Maestro 
Epifanio López Jiménez, debe derir : Don 
Epifanio López Jim énez.—Los Valcarce- 
res (Burgos).—4 9 ,7 7 4 4 .—N. E ., 12 .315.— 
U. de Villacorta, Ayuntamiento de Val- 
de-rrueda (León).

B. O. del E. número 136, de 16 de mayo 
de 1946

Página 4167 :
En 3a línea correspondiente al Maestro 

Justino Peñalva Ortega, debe decir : Don 
Justino PeñaJlva Ortega.—Arcabell (Léri
da).—48,1000. — N. E., 17.518. — U. de 
Mortigüela (Burgos).

En i!a línea correspondiente al Maestro 
clon Pedro Tejero Mata, columna de des
tinos, debe decir : Unitaria núm. 5 de 
Naval villar de Pela (Badajoz).
Página 4168:

En la línea correspondiente al Maestro 
Enrique AUvarez de la Fuente, debe de
cir: D. Enrique Alvarez de la Fuente.— 
Lira (La Coruña).—44,9008.—U. de Te- 
lledo, Ayuntamiento de Lena (Oviedo). 
Página 4169 :

En Ja línea correspondiente al Maestro 
don Constancio Ruiz Humada, columna 
de destinos, debe decir : S. G. de Los Co
rrales de Buelna (Santander).

B. O. del E. número 137, de 17 de mayo 
de 1946

Página 4203 :
En Ja línea correspondiente al Maestro 

Manuel Torraba Medrano, debe decir: 
D. Manuel Torraba Medrano.—E'l Grie
go (Albacete).—31,73 12 .—S. G. de Callo
sa del Segura (Alicante).

B. O. del E. número 138, de 18 de mayo 
de 1946

Página 4236:
En la línea correspondiente al Maestro 

Joaquín Rojano Tutáu, debe decii : Don 
Joaquín Rojano Tutáu.—Balbarda 'Avi
la). — 22,0000.—N. 2.488.—Cur : 1933.— 
Gda. de El Tiemblo (Avila).

En la línea correspondiente al Maestro 
Mariano Torre Lloba, debe decir : Don 
Mariano Torri Llobet.—La Sabina (Ba
leares). — 22,0000.—N. 65.—Cur. 1935.— 
U. de San Francisco (Ayuntamiento de 
San José (Badeares).
Página 4237 :

En la línea correspondiente al Maestro 
Fausto López Salvo, debe decir: Don
Fausto López Salvo.—Castiliscai (Zara-
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goza).— 21,8986. Núm. 18. Cur. 1935.— 
Gda. de Sedaba (Zaragoza).

Página  4238:
En la línea coriespondiente al Maestro 

José María So'é Torné, debe decir : Don 
José IMaria Solé Torné.---Riudecañas 'T a 
rragona).— 19 ,7 2 3 8 .--Núm. 12. Cur. 1935. 
Gda. de Palam ós (Gerona).

Página  4239 :
En la línea correspondiente al Maestro 

Francisco G arcía  Fernández, deb»- d c c b : 
D. Francisco G arcía Fernández. — San 
Clemente de César (Pontevedra). 19,5442 
U . de La Palm a, Ayuntamiento de C ar
tagena (Murcia).

B. O. del E. número 140, de 20 de mayo 
de 1946

Página  4 2S0 :
En la línea correspondiente al Maestro 

Pablo Cruz Betancort V alls. debe decir : 
D. Pedro Cruz Betancort Valls -Tetir 
(Las Palm as). — 17,8(500.— Número 13 .— 
5.a G . P .—S. G . de F irgas (Las Palm as).

Página  42S1 :
En la línea correspondiente al Maestro 

Eladio Vallada Rodríguez, debe d e c ir : 
D. Eladio Valladar Rodríguez.—La Viña 
(Granada).— 17 ,7 17 0 .— Núm. 297, 5.a P .— 
U. núm. 1 de J ay en a (Granada).

En la linca correspondiente al Maestro 
Jo sé  Antonio Algaba Esteban, de!>e de
c ir : D. José Antonio Algaba Esteban.— 
E l Ballestero (Albacete).— 17,7170 — Nú
mero 472, 15.a P .— U . núm. 1 de Bienser- 
vida (Albacete).

P á g ’uia 4283 :
En la línea correspondiente al Maestro 

Manuel Benavente Ezqueta, debe d ecir: 
D. Manuc! Benavente Ezqueta. --R ein 
gresado en expectación de destino. — 
14,2040.— U. núm. 2 de L a  Victoria 
(Córdoba).

En la línea correspondiente ai M aes
tro -Manuell Somozas Gigante, debe de
c ir :  D. Manuel Som ozas G igan te .—Pe
dro Muñoz (Ciudad Real). — 14,0442.— 
N. E . 15 .6 15 .— U. núm. 2 de Fuenllana 
(Ciudad Real).

En la línea correspondiente al Maestro 
Francisco Lasala  Gómez, debe d e c ir : 
Don Francisco L asa la  Góm ez.— La T a
llada (Lérida). — Provisional.— 14,0442.— 
Segundo escalafón.— U . de iPueyo de San
ta Cruz (Huesca).

En la línea correspondiente al M aes
tro Carm elo D uarte Porras, debe decir : 
D. Carm elo Duarte Porras.— Puertollano 
(Ciudad R eal).—6,6922.— U. núm 2 de 
(Ballesteros de C alatrava (Ciudad Real).

P ágin a  4284:
En la línea correspondiente al Maestro 

(Miguel Otero Segarra, debe decir : Don 
(Miguel Peris S e g a rra .— Albañá (Gerona). 
Provisional.—3 ,Si 16 .— S. G . de San Ma
teo (Castellón).

En ’a línea correspondiente al Maestro 
Ja im e Boloix Velasco, debe decir : Don 
Ja jm e  Boloix Vdlasco.— Fornelos (Ponte
vedra).—Provisional. — 17,3874.— LJ nú
mero 2 de Santeles, Ayuntamiento de E s
trada (Pontevedra),

En la línea correspondiente al Maestro 
Alejandro Ruiz Pascual, debe decir : Don 
Alejandro Ruiz P ascu al.—Gallinero de 
R io ja  Logroño). — Provisional!.—8,3646.— 
U . de Abalos (Logroño).

S e g u n d a  r e í  a c i ó n .  - Reclamaciones 
est imadas

D. Victorino Aranda Marín.
D. Jerón.m o Asensio Ortuño,
D. Enrique Asorlin Martín.
D. Francisco Baila Tosca.
D. Alfon so Baverri Esteller.
D. Dimas Beitia Ruiz.
D. Jubo 1 Beltrán García.
D. I )• 1 mi 1 'Faseo Besó.
I). A.nt' n ~eo Ferrer.
D. Jua ) B iuí s Navarro.
D Gonzalo Bueno Gónv'z de Lázaro. 
D. Elíseo Cam acho Pacheco, 
í). Abe! C arvajales Gutiérrez.
D. A u reí i ano Castro Sánchez.
D. Antonio Cervantes G arcía.
D. Félix Cillero Santodaya.
D. Fernando Delgado Añover.
D. Joaquín Devcsa Riera.
D Angel Díaz Acuña.
D. Gem ían Domingo C asares.
D. Flnviano Etavo Pinedo.
D. Manuel Fort un v L ’ombart.
D. Angel Gadván Rodríguez.
D. Pedro G arcía Camdrl.
D. Esteban L . G arcía Cela.
I). Antonio García Estxqo.
O. Francisco García G arcía.
D. Vicente Góm ez Bosch 
D. Vicente Gómez Martínez.1) Alfredo Gómez-ViPaboa Martínez. 
D. Fausto Mariano González Arroyo 
D. Gnudencio González Diez.
D E ’euterio González Llam azares.
D. Pascual González Muñoz 
D Angel González Sandoval. 
D elegaron  Administrativa de Enseñan

za Prim aria de Guipúzcoa.
D. Gerardo Gutiérrez Villanueva.
D. Isidro Herrero Sanz.
D. Félix Inchaurbe Bengoechea.
IX Tomás lñiguez Martín.
D. José Lam as Ruiz.
D. Prim itivo Lera Justes.
D. Pascual Lucas Lucas.
D. Joaquín M acías Padilla.
D. Enrique Trino Martí Martí.
D. Norberto Martínez Castellanos.
D. José Mas Reus.
D. Enrique Mayor Sainz.
D. Rafael Mendiburu Allué.
D. Francisco Mendoza Muñoz.
D. Francisco Mompó Carnet.
D. Rafael Montilla Ordóñez.
D. Ram iro Moure Moure.
D. Víctor Otero Pérez.
D. Sebastián Pena I ÓDez.
D. Isidoro Pérez D ■ /,
D. Manuel Pérez í «arcía.
D. Joaquín Ram os Peso.
D. Emilio Robledo 'Bustos.
D. León Romero Rico.
D. Atlejandro Pascual Ruiz G arcía.
D. ¡\lariano Salam anca Rosado.
D. Antonio Sánchez Pinero.
D. Andrés Santam aría Llorca.
D. Antonio Santos Arntolí.
D. Braulio Santos López.
D. Francisco Saval Pérez.
D. José Silvestre Segarra.
D. Ildefonso 4a Torre Torres.
D. Fernando T ortajada Lacalle.
D. Jacinto Tost Panadés.
D. Cristóbal Trujillo Sierra.
D. Crescendo Val Alonso.
D. Nicolás Vaddivieso Galicia. 
Delegación Adnrnistrativa de Enseñan

za Prim aria de Zaragoza.

(Continuará.)

O R D E N  de 17 de junio de 1946 por la 
que se fi'ja la plantilla de personal de 
los Cuerpos Técnico-a dm inistrativo y 
Auxiliar del Departamento que corres
ponde a las diversas Dependencias del 
mismo.

limo. Sr. : La  Orden de i.° d' agosto 
de «942 estableció la distribución de los 
funcionarios de k s  Cuerpos IVv-n.ri,-ad
ministrativo y Auxiliar del I )e¡) ¡nanu n- 
to, entre los Centros y Dependencias del 
mismo, y estando actualmente dichos 
Cuerpos en periodo de reorganización, 
por virtud de los preceptos rontcnido* t-n 
la Ley de 2í> de mayo de 1944. st hace 
preciso proceder, aun con carácter pro
visional, v hasta que se lleve a ‘decto la 
total amortización y consiguiente incre
mento prescritos en el artículo quinto de 
la mism a, a una nueva distribución de ia 
plantilla de personal, que integra los 
Cuerpos de' referencia,

Este Minisierio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección 
Central, ha dispuesto qu^ los funciona
rios que constituyen los Cuerpos Técnico- 
administrativo y Auxiliar sean distribui
dos entre los distintos Centros v Depen
dencias, en la forma que a continuación 
se indica :

A D M IN ISTRA C IO N  C E N T R A L

Secciones d^l Ministerio ........ 209
Secretarías .................................. 24
Archivo General ......................  2
Asesoría Jurídica ..................... 3
Consejo Nacional de Educa

c i ó n ............................................  13
Inspección de Enseñanza Pri

m aria ........................................ 1
Inspección de Enseñanza Me

dia ...............................................  2
Intervención D e l e  gada de

Hacienda .................................. 3
Oficina Técnica de Construc

ción Escuelas ....................  ... 3
  260

CEN TRO S Y  D EPEN D EN C IA S 

Archivos

Histórico Nacional ................  1
De Indias, de Sevilla ..........  1.
De la Corona de Aragón, de

Barcelona ................................  1  3
Bibliotecas

Biblioteca Nacional .............  4
Biblioteca Universitaria d e

Oviedo ..................................... i
  ¿¡

Conservatorios

Córdoba ...........................    x|
La Cor uña ................................  r
Madrid .........................................  3
Sevilla ........................................... 1 t
Santa Cruz de Tenerife ... 1
Valencia ......................................  i
Zaragoza ..................................... 1

«  §
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D e l e g a c i o n e s  a d m i n i s t r a t i v a s

Alava .............................................
Albacete .......................................
Alicante .........................................
A lmería .......................................
Avila .............................................•
Badajoz ............... . .......................
Baleares .......................................
Barcelona ....................................
Burgos ..........................................
C áceres  .........................................
Cádiz .............................................
Castellón ............ .........................
C iudad Real ..............................
Córdoba .......................................
L a  C o ru ñ a  ................................
C uenca  ..........................................
Gerona ..........................................
G ra na d a  .......................................
G u a d a la ja r a  ...............................
Guipúzcoa ....................................
H uelva .........................................
H uesca  ........•.................................
Jaén  ...............................................
L as  Pa lm as  ................................
León .............................................
Lérida ............................................
Logroño .......................................
L ugo  .............................................
M álag a  .........................................
Madrid  ............ .............................
M el illa ............................................
Murcia ..........................................
N avarra  ........................................
O rense  ..........................................
Oviedo ..........................................
Falencia .......................................
Pontevedra ..................................
S a lam anca  ...................................
Sa n ta  C ruz  de Tenerife  ........
S a n tan de r  ..................................
Segovia .........................................
Sevilla ...........................................
Soria  .............................................
T a r ra g o n a  ....................................
Teruel  ............................................
T oledo ...........................................
Valencia .......................................
Valladcílid ............................ .
Vizcaya .........................................
Z am o ra  ................ ........................
Z aragoza ......................................

44
5 
4
4
5
45
6 
5 
4 
4
4
5
6
4
4
5 
5 
4
4 
5*
5
4 
7
5
4
6
5 S
i
5
5
6
3
4 6
5
4
5
4
5 
4 
4 
4
4 
7
5 
5
4
5--------  247

Escuelas de Arquitectura

Superior  de Madrid ..............
Superior de Barcelona .........

2
2

-------- . 4

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos

Algeciras .......................................
Almería .......................................
Arrecife de L anzaro te  ............
Baeza .............................................
Barcelona ....................................
Cádiz .............................................
Ciudad Real ..............................
Córdoba .......................................
C oruña,  L a  ................................
G ra n a d a  ........................................
Jaén  ...............................................
Jerez de la F ro n te ra  ...........
Logroño  .......................................
Madrid ..........................................
M álaga  .........................................
NL lilla ..........................................
Motril ............................................
Palencia .......................................
P a lm a  de Mallorca .................
S a lam a n ca  .................. ................

1
1
1
1
2 
1 
1
I
1
1
1
1

1
4
1

1
1
1

♦ 11

S a n t a  C r u z  d e  l a  P a l m a  ...
S .m .a  Cruz de T enerife  ......
Santiago de Compóstela ...
Soria  ...........................................
T á r re g a  ........................................
T eruel  .......................................... .
Ubeda ...........................................
Valencia  ....................................
Valladolid ....................................
Z aragoza ......................................

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

34
Escuela de Altos Estudios M ercantiles

Barcelona ....................................
Bilbao ............ ............................
Madrid ..........................................

4
2
3

--------- 9
Escuelas Profesionales de Comercio

Alicante .........................................
Gijón ............................................
Jerez de la F ro n te ra  ..............
L as  P a lm as  ................................
M álaga ..........................................
Oviedo ....................................
P a lm a  de Mallorca .................
Pam plona  ....................................
S a n ta  Cruz de Tener ife  ........
Sevilla ............................................
Valencia .......................................
Valladolid ....................................
Vigo ...............................................
Zaragoza ......................................

2
2
n
2
2
I
I
1
2 
2 
2 
2
1
2

24
Escuelas Pericia les de Comercio

Almería .........................................
C a r ta g e n a  ....................................
C iudad  Real ..............................
G ra n a d a  .......................................
León ..............................................
Murcia .........................................
Sa lam anca  ..................................

i
1
1
1
0
1 
1

S
Escuelas de Ingenieros

Agrónomos .................................
Industria les de Bilbao ..........
Industria les  de Barcelona ...
Industria les  de Madrid  ........
Minas ............................................
Montes ..........................................

0
1
3
3
2 
2

---------  13
Escuelas del Magisterio

Alava ..............................................
Albacete ........................................
Alicante ....................................
Almería ........................................
Avila ...............................................
Badajoz ........................................
Baleares .......................................
Barcelona ....................................
Burgos ...........................................
Cáceres .......................................
Cádiz .............................................
Castellón ......................................
Ceuta  .............................................
C iudad Real ..............................
Córdoba .......................................
C o ru ñ a  ........................................
Cu enca  .........................................
G erona  ..........................................
G ra na d a  .......................................
G u ad a la ja ra  .............................. .
Guipúzcoa ...................................
Huelva ..........................................
H uesca  .........................................

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

L a L ag u n a  ..............................
Las  P a lm as  ...............................
León ...................................... ........
Lérida  ............................................
Logroño .......................................
Lugo  ...............................................
M adrid  n ú m .  1 ..........................
Madrid núm . 2 ..................... .
M álaga  .........................................
M urc ia  .........................................
O rense  ..........................................
Oviedo .......................................
Palencia .......................................
Pontevedra  ..................................
S a lam an ca  ...................................
San tander  ....................................
S an t iago  ......................................
Segovia .........................................
Sevilla ...........................................
Soria  .............................................
T a r ra g o n a  ..................................Teruel ............................................
Toledo ...........................................
Valencia ..................... .................
Valladolid ....................................
Vizcaya .........................................
Z am ora  ..........................................
Zaragoza ......................................

i
i
1
1
1
1
1

2 
1 
1

1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
1

1
1
1
1

-------  57
Escuelas de Peritos Industriales

Alcoy .............................................
Béjar ..........................................
Bilbao ........................................
Cádiz ............................................
Cartag-.na ....................................
Córdoba .......................................
Gijón .............................................
Las P a lm as  ................................
L inares  ..........................................
M adrid  .........................................
M álaga .........................................
San tan de r  ....................................
Sevilla ...........................................
T a r r a s a  .........................................
Valencia .......................................
Valladolid ....................................
Vigo ...............................................
Villanueva y Geltrú ...............
Zaragoza  .....................................

1
1
1
1
1
1

1
1

1
1
1
1

1
1
1
1

-------- 22

Escuelas Superiores de Bellas Artes

Barcelona ....................................
Madrid ..........................................
Sevilla ............................................
Valencia .......................................

i
1
1
2

-------- 5
Otras Escuelas

Escuela de Aparejadores ....  
Escuela de C apataces  Facu l

tativos de M inas de C a r ta 
gena ..........................................

Escuela Centra l  de Idiomas. 
Escuela Fábrica  de C e rá m i

ca  de Madrid ..........................
Escuela Fábrica  de C e rá m i

ca de Manises .....................
Escuela del H o ga r  y Profe

sional de la Mujer ............
Escuela Nacional de Anor

males .........................................
Escuela Nacional de Artes 

Gráficas ....................................

2

1
1

1

1

2 

1 

1
-------- 10
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Facultades de Veterinaria

Córdoba ..............   2
León ...........................................  i

  3
Institutos

Instituto de Enseñanzas Pro
fesionales de la Mujer ... i

------  i

Institutos Nacionales de Enseñanza Media

Albacete .....................................  2
Alcalá de Henares ................ i
Alcoy .......................................... 2
Algeeiras ................................... i
Alicante ...................................... 3
Almería ...................................... 3
Antequera .................................  i
Avila ...........................................  2
Avilés ..........................................  i
A randa de Duero ...................  i
Badajoz ...................................... 3
Baeza ..........................................  I

Barcelona :
«Auxías March» ...........  3
«Balmes» .........................  5
«Maragall» ....................... 5
«Menóndez y Pelayo» ... 2
«Milá y Fontanals» .......  2
«Montserrat» ..................  2
«Verdaguer»  ..................  3

B ilbao :

Masculino ........................  3
Femenino .........................  2

Burgos ....................................... 3
Cabra ........................................  i
C á o r e s  ...................................... 2
Cádiz .......................................... 3
Calahorra .................................. 1
Calatayud .................................. 1
Cartagena .................................  2
Castellón ...................................  2
Ceuta .......................................... 3
Ciudad Real .............................  2
Ciudad Rodrigo .....................  1
Córdoba ........     4

Cor uña :

Masculino .........................  2
Femenino .........................  2

Cuenca ....................................... 2
El Ferrol ...................................  2
Figüeras ....................................  1
Gerona .......................................  2
Gijón ........................................... 3

Granada :

((Padre Suárez» .............   4
«Ganivet» .................   2

Guada la jara ............................  2
Huelva  ......................................  2
Huesca ....................................... 2
Ibiza ...........................................  1
Jaén ............................................  3
Játiva ......................................... 1
Jerez de la Frontera ...........  2
La Laguna ............................... 2
Las Palmas .............................. 3

León :

Masculino .........................  2
Femenino .........................  2

Lérida  ......................................  2
Linares .....................................  2
Logroño ....................................  3
Lorca .......................................... 1

Lugo :
Masculino ........................  2
Femenino .........................  I

Madrid:
((Beatriz G alindo» ........  2
((Cardona Cisneros» .... 8
((Cervantes» ..................... 3
«Isabel ia Católica» .... 2
«Lope de Vega» ...........  4
((Ramiro de Maeztu» ... 5
((San Isidro» ..................  7

Mahón ........................................  1

Málaga :
Masculino...........................  3
Femenino .........................  2

Man rosa ..............................  1
Melilla ........................................ 1
Mérida .......................................  1

Murcia :
Masculino...........................  3
Femenino...........................  2

Orense ......................................  2
Osuna .................    1

Oviedo :
Masculino...........................  3
Femenino ..........................  2

Falencia ...................................  2

Palma de Mallorca :
Masculino...........................  3
Femenino ..........................  2

Plasencia ................................... 1
Pon ferrada ...............................  2
Pontevedra ..............................  2
Puertollano ..............................  1
Requena  ............................ 1
Reus ................    1

Salamanca :
Masculino...... ..................... 3
Femenino ..........................  2

San Sebastián .....................  3
Santa Cruz de la Palma .... 1
Santa Cruz de Tenerife .........  3
Santander ......................   3

S a n tia g o :
Masculino ..................... 2
Femenino ..................... 1

Scgovia .....................................  2
Seo de Urge!....... ....................  1

Sevilla :

«Murillo» .........................   2
«San Isidoro» .................  4

Soria .......................................... 2
Tarragona .................................  2
Teruel ........................................  2
Toledo .......................................  2
Torrelavega .............................  1
Tortosa .....................................  1
Valdepeñas ............................... .!

Valencia:

«Luis Vives» ..................   5
«San Vicente Ferrer» ... 3

Valladolid :
«Núñez de Arce» .............  2
«Zorrilla» .....................  3

V¡go ........................................... 3
Vitoria .......................................  3
Zamora ..................................  2

Zaragoza :

«Goya» ............................   3
«Miguel Servet» ...........  2

r *  * j ' j

Juntas y Patronatos

Comisaría General de Exca
vaciones Arqueológicas ... I 

Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles ............. 1

  2

Museos y Monumentos

Alhambra de Granada .......  1
Mu seo Arqueológico de Cór

doba ........................................  1
Museo Arqueológico Nci-onal 1
Museo de Arte M ... 1
Museo Nacional de Artes

Decorativas ........................ I'
Museo Nacional de Escultura

de Valladolid .................... 1
Museo Pedagógico Nacional 1
Museo del Prado .................... 2
Museo del Pueblo Español. 1
Museo d<-\ Reproducciones... 1
Museo Sorolla .......................  2

  13
Universidades

Barcelona ............................... 22
Cádiz (Facultad de Medi

cina) .......................................  2
Granada ...................................... 13
La Laguna ............................... 5
Madrid .......................................  40
Murcia ....................................... 9
Oviedo ....................................... 9
Salamanca ................................  11
Santiago de Compostela .... 13
Sevilla ........................................ 13
Valencia ....................................  13
Valladolid .................................  13
Zaragoza ..................................  15

  17S

Total ........................ 1.165

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar.
tamento.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 27 de agosto de 1946 por la 

que se dispone la modificación que se 

indica del artículo segundo de los Es

tatutos de la «Caja de Emisiones con 

garantía de anualidades debidas por el 

Estado, S .A .»

limo. Sr. : L a  «Caja de Emisiones con 
garantía de anua idades debidas por el 
Estado, S. A.», representada por su Con
sejero-Secretario, eieva ante este Minis
terio, con fecha 25 de junio último y 23 
de los corrientes, sendos escritos en sú-
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plica de que i»e modifique el artículo 
segundo de los E statutos que rigen su 
funcionam iento, aprobados por R eal O r
den de 17 de ju l io  de 1918 , en 5entido de 
am pliar las actividades de dicha Entidad 
a la  com pra y capitalización de subven
ciones, créditos y anualidades otorgados 
a Ju n ta s  de O bras de Puertos y sim ila
res, así como también se autorice a estos 
O rganism os para transm itir ei derecho 
al cobro de las anualidades concedidas 
por el E stad o  a un tercero.

D© los antecedentes relativos a las pe
ticiones form ulad a> resulta que el men
cionado artículo segundo lim ita las ope
raciones de la C a ja  solicitante a los res
guardos de garantía  de interés de las 
C om pañías concesionarias qe Ferroca
rriles secundarios y estratégicos, habien
do adquirido y financiado diez dt los die
cisiete que en la actualidad existen, con 
unificación de em isiones dispersas y sub
siguiente beneficio para los tenedores de 
Títulos, dado su favorable ambiente bur
sá til; pero habida cuenta, adem ás, de 
que, a  virtud de recientes autorizaciones 
legales a  determ inadas Jun tas de Obras 
de Puertos para  em itir em préstitos, im- 
nlicaría un m ejor servicio para el propio 
listado centralizar en una 'Entidad sol- 
rente Ja m ayoría de esas autorizadas 
•misiones y el beneficio resultado de su 
nejor cotización y m ás am plio mercado 
>ajo el epígrafe d«' «Cédulas» de la En- 
idad solicitante, justifican la pertinencia 
ie acceder a esa am pliación estatutaria  

demandada, sobre la que ha recaído pre- 
> io y favorable i?.forme de la Delegación 
!el Gobierno en la propia Em presa.

En atención a  lo expuesto, este M inis
terio, d© acuerdo con el precitado infor
me favorable, ha tenido a bien disponer 
que el artículo segundo, primer párrafo, 
de los Estatutos de referencia quede re
dactado como s igu e :

((Artículo segundo. — E l objeto social 
único de la C a ja  de Em isiones con ga
rantía de anualidades debidas por el E s -  ‘ 
tado es la com pra y  capitalización de 
subvenciones, créditos y  anualidades de
bidas por el E stad o  y otorgadas a con
cesionarios de Ferrocarriles y Ju n tas de 
O bras de Puertos y sim ilares, así como 
también a los particulares y Entidades 
concesionarias de O bras Publicas y la 
emisión de C édulas por las cantidades 
que perm ita la capitalización de lo ad
quirido.»

A  continuación del anterior y como 
nuevo párra fo  de precitado artículo, se 
dispone:

«Se autoriza a las Ju n ta s  de O bras de 
Puertos que libremente, y por conside
rarlo m ás conveniente a sus intereses, lo 
soliciten, a poder transm itir el derecho 
a l 'c o b ro  de la9 anualidades concedidas

por el Estad o  a un tercero, creando, en 
este caso, un resguardo transm isible por 
endoso, representativo del lotal de las 
anualidades o varios representativos de 
la parte de las anualidades que cubra 
los servicios de intereses y amortización 
de las em isiones parciales correspon
dientes.»

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y  dem ás efectos.

D ios guardé a V. 1. muchos años. 
M adrid, 27 de agosto de 1946.

F .-L A D R E D A

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  d e  2 7  d e  a g o s t o  d e  19 4 6  p o r  
la q u e  s e  a d ju d ic a  a  « E n t r e c a n a le s  
y T á v o r a ,  S .  A .»  e l  c o n c u r s o  d e  la s  
obras d e l t ro z o  c u a rto  d e  la  S e c c ió n  
primera y  a p e a d e ro  d e  la  a v e n id a  d e  
Calvo Sotelo (Recoletos) de los Enlaces 
Ferroviarios de Madrid.

limo. Sr. : Exam inado el expediente 
instruido con motivo dol concurso cele
brado en este M inisterio el 24 de jubo 
del corriente, para la ejecución de las 
obras del trozo cuarto de la Sección pri
m era y apeadero de la avenida de C alvo 
Sotelo (Recoletos) del ferrocarril de en la
ce de Atocha-Las M atas ; visto ei infor
me emitido por la Prim era Je fatu ra  de 
Estudios y Construcción de Ferrocarriles, 
así como las propuestas de la  Sección de 
Concesión y Construcción de Ferrocarri
les de este Departam ento y de la  Aseso
ría Juríd ica  del m ism o,

Este M inisterio, en 27 de agosto del co
rriente año, y de conform idad con lo pro
puesto por la Dirección G eneral de F e 
rrocarriles, T an  vías y Transportes por 
Carretera, ha resuelto :

Prim ero. Adm itir a todos sus efectos 
las dos proposiciones presentadas en el 
concurso de ejecución de las obras a que 
este expediente se refiere.

Segundo. Adjudicar a «Entrecanales y 
T ávora, S . A .», la ejecución de Has obras 
del trozo cuarto de la Sección prim era y 
apeadero de la avenida do C alvo  Sotelo 
(Recoletos) de -los Enlaces Ferroviarios 
de M adrid, por el importe de treinta y 
cuatro millones setecientas cuarenta y 
nueve mil (34.749.000 pesetas) de su pro
posición al concurso celebrado y con su
jeción al resto de la documentación pre
sentada y dem ás condiciones de aquél.

Lo  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guar de a V . 1 . muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1946.

F .-L A D R E D A

lim o. Sr. D irector general de Ferroca
rriles, T ran vías y Transportes por C a
rretera.

O R D E N  de 27  d e agosto  de 1946 por la  
q u e  s e  d ic t a n  n o r m a s  e  in s t r u c c io n e s  

s o b r e  r e v is ió n  d e  p r e c io s  d e  o b r a s  
dependientes de este Departam ento.

limos. Srcs. : Los artículos sexto y cuar- 
j lo, respectivamente, de los Decretos de 
¡ 10 de m ayo y 21 de junio del corriente 
j año autorizan al Ministerio de O bras 
I Publicas para adoptar la s medidas con- 
I ducentes a la aplicación de los m ism os.
1 Por Orden ministerial de 3 de octubre 
| de 1943 se dictaron n o rm a re  instrucciones 
! para el cumplimiento de la Ley de 17 de 

julio anterior, y refiriéndose tanto esta Ley 
curno nqu-ellos Decreto? a la revisión de 
precios de obras dependientes de este De
partamento, procede coordinar con carác
ter de unidad aquellas disposiciones com
plementaria?, rejundiendo las noimas e 
instrucciones de 3 de octubre de 1945 con 
las pertinentes a 'a aplicación de los ci
tados Decretos.

Por otra parte, la vigente l^ey y el De
creto de 21 <30 junio establecen que la re
visión realice sobre precios unitarios, 
no siendo, por consiguiente, preciso in
cluir en los provectos de las obras los 
anejos prescritos poi el artículo tercero 
de la Orden ministerial de 25 de abril 
de 1942. dictada para cumplimiento del 
Decreto de 14 de los mismos mes y año,

I que autorizaba aumentos de caráctei glo
bal.

En virtud de lo que antecede, este Mi
nisterio ha resuelto disponer la? siguien
tes normas e instrucciones :

I . — O b r a s  a  l a s  q u e  p u e d e n  a l c a n z a r

L O S  B E N E FIC IO S DE REVISIÓN DE P R E 

C I O S .

a) O bras adjudicadas con posteriori
dad a i .°  de abril de 1939 o que en lo 
sucesivo se adjudiquen  por subasta o con
curso.— Podrán aplicarse los beneficios de 
Ley d^ 17 de julio ¿e 1945 a ¡as unidades 
de ob ia  pendientes de ejecución en pri
mero de julio de 1944 o en la fecha pos
terior en que se ptoduzcan las condicio
nes indispensables para el comienzo de 
ja revisión.

b) O bras adjudicadas con posteriori
dad a  i . °  de abril de 1939 0 (l u'e e n  0̂ 
sucesivo se adjudiquen m ediante concurso 
de destajos. — Podrán obtener los m is
m os beneficios a que se refiere el p árra
fo anterior, siendo para ello preciso que 
lok adjudicatarios que anteriorm ente no 
lo hubieran hecho §e com prom etan, si 
lo acepta la Adm inistración, e<n los tér
m inos pi escritos por el artículo octavo 
d© la L e y . No alcanzará la bonificación 
a las obra9 realizadas con anterioridad 
a  la fecha de form alización de l com pro, 
m iso im puesto per el referido artículo, 
si bien la s obras ejecutadas con posterior
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ridad a primero do abril de 1946 serán 
revisables, a tc-nur de lo <ji>puebto en los 
artículos secundo y tercero del Decreto 

de 10 de m ayo ,ae] m ism o año.
c) Ob r as  e j ecut adas  por s ubas t a  o con

curso con ant eriori dad a 18 de julio de 
^ ;()— Podrán tener derecho, sin nueva 

petición, a los •Kuicficios regulados por 
el D ecreto de 14 de abril Je 1942, que 

dispone qu e  los p-ccius, después de co
rregidos o no en su 13 y 17,5 por 100 
(según sean o na ¿ c  aplicación los D e 
cretos de 26 de octubre de 1939 y 30 de 
ju l io  de 1 9 4 0 ) ,  : van aum en tados por 
acuerdo de C on sejo  ¿ e  Ministros. El au
m ento así concedí-jo será aplicable  a las 
unidades de obra e jecutad as  desde p ri
mero de m ayo de '942 ha sta  el comienzo 
de la aplicación de ia L ey  d e  17 d e  julio 

de 1945, en prim ero de  julio de 1944 0 
en la lecha posterior que resulte  para  
que la contrata se halle  en las condicio
nes límites que marca el artículo segu n 

do de la 'Ley.

1 1 . ——R E Q U I S I T O S  P A R A  Q U E  S E  P R O C E D A  L A  R E 

V I S I Ó N  Y S E  M A N T E N G A  A P L I C A B L E ,  

U NA VE Z A C O R D A B A .

L a  incoación de-i expediente  de revisión  
ha de ser instada por el ad ju d ica ta rio  

m ediante  solicitud d ebid am en te ra zo n a 
d a, acreditando que no ha incurrido en 
la morosidad sancionada por el a rtícu lo  
sexto  de la Ley,  y acom pañando la ju s
tificación docu m en tada  a que se refiere 
el artícu lo  segundo de la Orden de  la 
Presidencia  del G obiern o de n  de ju lio  

de 1946.
P a ra  las obras a que se hubiesen apli

cado los beneficios concedidos por el 
D ecreto de 10 de m ayo de 1946, se in
coará  la revisión por el Servicio  en car
gado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artícu lo  segundo de dicho texto legal.

No podrá com enzar la bonificación de 
precios hasta que se alcancen las condi
ciones lím ites de qu e uno o varios pre
cios sufran  au m en to superior all 10 por 

100 y que la repercusión de las v aria 
ciones su frid as por todos ellos en el pre
su p u esto  de la obra pendiente de e jecu 
ción, en la m ism a fecha, sea superior 
a l 5 por 100.

N o procederá la aplicación  de los be
neficios que determ ina la L e y  a con trata  

a lgun a, cualquiera que sea la fecha de 
su  adjudicación, si las obras de que se 

trata  han sido recibidas provisional o 

definitivam ente con anterioridad a i .°  de 
judio de 1944.

T am p o co serán  de aplicación las dis

posiciones de la L e y  a los con tratos en 
que estén previstos los casos de revisión 

de precios o la form a de llevarla  a cabo, 
debiendo atenerse a  sus norm as espe
ciales;,

I I I .— D o c u m e n t o s  q u e  h a n  d e  i n t e g r a r

EL  E X P E D I E N T E  D E  R E V I S I Ó N .

L a  propuesta de revisión de precios 
contendrá, al m enos, los docum entos si
guientes :

M e m o r i a  redactada por el Ingeniero 
encargado exponiendo su cintam en te los 
antecedentes relativos a la licitación y 
adjudicación de la obra ; fecha oficiad del 
com ienzo de los trab ajo s y de la que 
corresponde a su term inación según el 
plazo contratado ; prórrogas concedidas ; 
procedencia de la revisión solicitada y 
determ inación de da fecha en su com ien
zo, de acuerdo con la norm a anterior, y 
especificación de las circun stan cias par
ticulares del caso y de tos resultados ob
tenidos.

Se incluirán inexcusablem ente com o 
anejos a esta  M em oria :

A n ejo núm ero 1.— Instancia del C on - 
tr a lista .

A n ejo  núm ero 2.— Certificación expedi
da por el Ingeniero encargado, con la con
form idad del Jefet haciendo con star si eil 
con tratista  ha satisfech  \ los requisitos 

exig id o s por el a rtícu lo  sexto de la Ley, 
o qu e estos requisitos ya  se han estim a
do cum plidos al haber sido r-.pilicados los 
beneficios del D ecreto de 10 de m ayo de 

1946.
A nejo núm ero 3.— Cálculo de los pre

cios revisados.— P ara  la  exposición  del 

cálculo de los precios revisados se dis
pondrá un cuadro indicando en la pri

m era colum n a el núm ero de orden del 
precio ; en la segun da, su designación ; 
las siguien tes se encabezarán con los 
m ism os ep ígrafes de los elem en tos inte
gran tes de los precios qu e en el cuadro 
núm ero 3 ; a  continuación segu irá  una 
coüumna para las variaciones totales, por 
ciento, que su fran  los precios del pro
yecto, insertándose éstos y  los revisados 
que resulten, en las dos ú ltim as colum 
n as dell cuadro. P a ra  cada m es incluido 
en la propuesta se  in dicarán , horizon
talm ente, en la prim era línea, tom ándo
los del cuadro de índices, los que corres
pondan a  ¿os elem entos de los precios y 
debajo los índices referentes al rnes de 
adjudicación  de la obra, debiendo figurar 
en la línea siguien te las variacion es, por 
ciento, sufridas por cad a  elem ento, 
calcu ladas, dividiendo las diferencias de 
índices por los del m es de adjudicación 
y m u ltip lican d o por ciento los resultados, 
que se efectuarán  del signo positivo o 
negativo q u e  corresponda.

D eterm in ad as 5a9 variaciones de los 
elem entos de los precios unitarios, se 

insertarán  en líneas su cesivas (dos para 
cad a precio) los porcentajes de sus e le 
m entos qu e figuran en el cuadro núme* 
ro  3 y  los productos de los referidos por

cen tajes p or las respectivas variaciones,
obteniéndose por la sum a horizontal de 
estos productos, la variación total por 
ciento del precio correspondiente respec
to del prim itivo y el consiguiente precio 
revisado.

L a  variación parcial debida al porcen
taje  que ap arezca  en concepto de «V a
rios», «resto de obra» o «medios au xi
liares)) se calcu lará  deduciéndola de la 
variación  m edia que resuilte del conjunto 
de las producidas en los dem ás elem entos 

del precio unitario  de que form e parte.
Sin em bargo, en aquellas obras en que 

interviene m aqu inaria  de relativa im por
tan cia , cuya in flu encia  'e n  los precios 
unitarios afectad os no procede estimar-, 
la en tanto a lzado, sino qu e obliga  al 
estudio del correspondiente precio auxi
liar, descom puesto en sus distintos ele
m entos entre los que figura el concepto 

global constituido por los tres factores 
«interés», «am ortización» y «conserva

ción» de la referida m aqu inaria , se de
term inará la variación del ú ltim o en la 
form a indicada para «varios» en el pá

rrafo anterior y se justificará  en la Me
m oria el criterio adoptado para el cá lcu 
lo de las variacion es producidas en ios 
dos prim eros, habida cu en ta  de ¡las con
diciones del contrato respecto de dicha 
m aquinaria.

L a s  variaciones p arciales debidas a los 
conceptos o precios a u xiliares referentes 
a los transportes m ecánicos o por trac
ción an im al, se calcu larán  segú n  la des

com posición de ellos que figure en el 
cuadro núm ero 3 y se ap licarán , para  
determ inar los distintos precios rev isa

dos, a  los porcentajes con que in terven 
gan  dichos transportes en ¡los precios uni
tarios.

Sj duran te el transcurso de la obra 
hubiese sido preciso em plear a lgún  precio 

contradictorio o qu e no aparezca descom 
puesto en el cuadro núm ero 3, se ju s ti
ficará en la M em oria e¡l criterio  segu ido 
para la ileterminación de los porcentajes 

e lem en tales utilizados en lia revisión del 
precio de que se trate.

N o procede revisar cad a m es m ás que 
los precios de la s  clases de obra e jecu ta
das du ran te aquél.

S i ell índice de algún elem ento qu e 
pudiera in flu ir d e  m odo fundam ental en 
el coste de la ob ra  no estuviese incluido 
en el cuadro de índices, e l S ervic io  e n 
cargad o podrá proponer su determ ina
ción a Ha C om isión  de R evisión  de Pre
cios de este  ¡M inisterio.

A n ejo núm ero 4. —  Com probación del 
cum plim iento del artículo segundo de la 
Ley en cuanto a l aum ento del 5 por 100 
sobre el presupuesto de la obra pendiente  
de ejecución al com ienzo de la revisión , y  
valoración de la obra ejecutada en la m is-
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ma fecha.— Los extremos objeto de este 
anejo se expondrán en un estado, en cu
ya primera columna se insertará la de
signación de las unidades de obra; en la 
segunda, el número de cada clase de 
ellas que figure en el proyecto vigente; 
en la tercera, el número de las ejecuta
das hasta la fecha en que comience la 
revisión; en la cuarta, las diferencias 
entre las anteriores, o sea el número de 
unidades de obra pendientes de ejecución 
en aquella fecha, y en las siguientes co
lumnas figurarán los importes parciales de 
las valoraciones de dicha obra pendiente 
de ejecución al comienzo de la revisión, a 
los precios del proyecto y a los precios 
revisados en la repetida fecha, insertando 
en sendas columnas respectivas los im
portes unitarios de los referidos precios.

La diferencia entre ambas valoraciones 
deberá resultar superior al 5 por 100 de 
la calculada con arreglo a los precios d l̂ 
proyecto.

El importe de la relación valorada al 
origen de la obra ejecutada hasta el co
mienzo de la revisión se ¿educirá restan
do del montante presupuesto general 
vigente el importe de la obra pendiente 
de ejecución al comienzo de la revisión 
calculado en la forma indicada en los 
párrafos anteriores.

Este documento ¿eberá presentarse 
con la conformidad o reparos del adju
dicatario, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo séptimo de la Ley.

Cuando la importancia de los aumen
tos sufridos por uno o varios de los pre
cios unitarios permita comprobar mo- 
do explícito y sucinto que se cumple el 
aumento del 5 por 100 sobre la obra pen
diente de ejecución al comienzo de la re
visión, deberá justificarse en la Memo
ria la comprobación efectuada, y podrá 
reducirse el Anejo núm. 4 a la relación 
valorada, al origen, de la obra ejecuta
da hasta la fecha <iel comienzo de la re
visión.

«Las partidas alzadas, cuando no sea 
posible reducirlas a unidades de obra 
con precio aprobado, se revisarán en 
la misma proporción que haya variado 
el conjunto de los demás conceptos del 
presupuesto de la obra pendiente de 
ejecución.

Anejo número 5.— En las obras que se 
realicen por concursos de destajos se acre
ditará el cumplimiento por el destajista 
de lo dispuesto en el articulo octavo de 
la Ley.

Presupuesto, integrado por los si
guientes capítulos:

C a p í t u l o  I. Cuadros de precios. —  Se 
incluirán en un Cuadro resumen, en su
cesivas columnas, el número del pre
cio ; su designación; sus importes se
gún el cuadro número 1 del proyecto

> los que resulten para el inos en que 
comience la revisión y para ios meses 
siguientes, hasta el de i a feche, de la 
propuesta. No os menester incluir para 
cada mes más que los precios de las 
unidades de obra ejecutadas durante el 
mismo.

C a p í t u l o  II. Bonificaciones parciales. 
Para cada uno de los meses compren
didos en la propuesta de revisión se 
determinarán las bonificaciones parcia
les correspondientes por diferencia en
tre los importes de las relaciones valo
radas de las unidades de obra ejecuta
das en el mes, a los precios del pro
yecto y a los precios revisados. Dichos 
importes se corregirán en el 13 y en 
el 17,5 por 100 en los casos a que hu
biere lugar, añadiendo los aumentos 
reglamentarios y deduciendo la baja de 
subasta, después da haber tenido en 
cuenta, para su liquidación, las canti
dades abonadas en virtud del Decreto 
de 10 de mayo de 1946.

El cálculo de la bonificación de ma
teriales acopiados ®e efectuará multi
plicando la cantidad de unidades de 
obra en que hubieron o hayan de ser 
empleados, por el precio de la unidad 
según el proyecto; por el porcentaje 
que en aquélla represente según el Cua
dro número 3, el material acopiado, y 
por !a variación que éste haya sufrido 
deducida del Cuadro de índices, en el 
mes de que se trate. En las relaciones 
valoradas subsiguientes, según so haya 
ido empleando el material acopiado, se 
aplicarán ai los demás elementos que 
integren el precio de la unidad de obra 
las variaciones que puedan correspon
derás según los índices.

En las obras por concurso de desta
jos en que la Administración se haya 
reservado la facultad discrecional de ad
quirir maquinaria o medios auxiliares 
no incluidos ©n los precios ni en par
tida alzada dri presupuesto, las canti
dades certificadas a buena cuenta de 
aquéllos se consignarán sin modifica
ción en las valoraciones a los precios 
revisados, quedando diferida la bonifi
cación correspondiente al mes de la 
certificación, mientras no sea decidida 
la adquisición definitiva de talos ele
mentos.

C a p í t u l o  III. Bonificación general.— 
Se formará la bonificación general de 
la propuesta de revisión, relacionando 
los importes totales de las bonificacio
nes parciales obtenidas mensua-lmente

C a p í t u l o  IV. Presupuesto adicional. 
lEl presupuesto adicional se formulará 
sumando al importe de la bonificación 
generail ©1 de las cantidades abonadas 
con arreglo al Decreto de 10 de mayo 
de 1946 y el de la diferencia de los pie-

su p u estos de la obra pendiente do eje
cución, al finalizar el último mes in
cluso en la propuesta de revisión, a los 
precios revisados correspondientes a di
cho mos y a los precios aprobados, de
biendo consignarse en este docununto 
la conformidad o reparos del adjudica
tario.

IV.— Tramitación DE LAS PROPUESTAS
DE REVISIÓN DE PR E C IO S .

El Ingeniero Jefe del Servicio elevará, 
informadas, las propuestas de revisión 
de precios a 1a. correspondiente Direc
ción General, que, con ¡las observacio
nes que estimase oportunas y ratifica
dos los antecedentes administrativos 
que figuren en la propuesta, remitirá el 
expediente a la Comisión de Revisión de 
Precios, la cual, provio estudio por su 
Oficina Técnica, lo elevará ia este Minis
terio para su resolución.

Cuando, transcurrido el plazo de un 
mes a partir de la fecha en que el ser
vicio remita al Ministerio la propuesta 
de revisión, sin que sobre ella haya re
caído resolución, podrá í^quél incluir en 
la primera relación valorada ordinaria 
que expida el setenta y cinco por cien
to (75 P0** IO°) importe de la boni
ficación general de la propuesta, y en 
los meses sucesivos, hasta que recaiga 
resolución, igual porcentaje de las bo
nificaciones parciales, siempre que no 
arroje cantidad inferior a la abonable 
con arreglo al Decreto de 10 de mayo 
de 1946. Las cantidades así satisfechas 
se entenderá que lo son a buena cuenta 
y a liquidar según la resolución definiti
va del expediente.

Una vez aprobada la propuesta, los 
Servicios incluirán en la primera certi
ficación que expidan el saldo que resul
te por diferencia entre el importe de la 
bonificación general autorizada y los 
abonos a cuenta a que se refiere el pá
rrafo anterior, y en lo sucesivo, hasta 
la terminación de la obra, añadirán a 
las relaciones valoradas corrientes las 
bonificacioneis por revisión que puedan 
corresponder, calculadas con arreglo a 
los índices a que se refieren los artícu
los i.° y 2.0 del precitado Decreto y 
acompañando el Anejo justificativo del 
cálculo de los precios que se hayan re
visado.

'Los expedientes de ampliación del 
crédito necesario y su redistribución en 
anualidades para cada obra se formula
rán por las Secciones correspondientes 
de las respectivas Direccio-nos Genera
les, debiendo ser sometidos a la regla
mentaria fiscalización de la Intervención 
General del E-tado en la Hacienda Pú
blica. Será preceptivo el previo informe
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del C o n se jo  de E sta d o  cuan d o la cuan- 

tía de la propuesta de revisión exceda 
de un millón de pesetas.

V .— T r a m i t a c i ó n  e s p e c i a l  p a r a  l a s  c o n 

t r a t a s  AN TE R IO RE S AL l 8  DE JULIO  

DE 1 9 3 6 .

Se d istin gu irán  dos c a so s , según ten
gan o no aprobad o tan to  por cien to  do 
au m en to  glo b al.

En el prim er caso , los S erv ic io s  debe
rán red actar in m ed iatam en te, si ya no 
1o hubiesen hecho, una relación  com pren- 
siva  de los p recios u n itario s que s irv ie 
ron de base para deducir el referid o  
tan to  por cien to  do aum en to g lo bal, 

acom p añ ada del cá lcu lo  del adicion al lí
quido que corresponda por la aplicación 
de d ichos precios rev isad os a la s  ob ras 

p en d ien tes de ejecución  on i.°  de m ayo 
de 1942. L a  n ueva revisión  a que h a ya  
lu g a r  regu lará  por los p recep tos de 
la Lc«y de 17 de ju lio  de 1945. debién 
d o se  tom ar com o origen  de la m ism a la 
fecha de 1 de ju lio  de 1944 o la poste
rior en que, sobre los precios rev isa d o s 

v ig e n te s  dosde m ayo de 1942, se pro
duzcan las v aria c io n es lim ites im p u estas 
por el a rtícu lo  2.0 de la referid a  'Ley, en 

relación  con los precios del p royecto  in 
crem en tad o s en el 13 y el 17,5 por 100 
y en la proporción que resulte  de a p li
car el C u a d ro  de ín dices a p artir de ju
lio de 1940.

Al adicional a qu e se refiere el p árrafo  
anterior se añ a d itá  el qu e  *esulte para 
el período de aplicación  de la L e y  con 
arreglo  a la N orm a III de  esta  O rden.

E l exp edien te  se som eterá a la apro- 
bación del C o n se jo  de M in istros, previo 
inform e de la Inte» vención G en eral, y  en 
el caso  de qu e  el adicion al exceda en m ás 
de un m illón de p e se ta s, del q u e  ya se 
h u biese aprobad o y obten ido el crédito 
corresp on dien te, se p asará  tam bién el 
exp edien te a inform e del C o n sejo  de 'Es. 
tado antes de e levarlo  al C o n se jo  de M i
n istros.

C u a n d o  habiendo sido so licitada la re . 
visión  de precios con a rreg lo  ai D ecreto  
de 14 de abril <je i 942, no haya sido au 
torizado aum en to g lo b al, se tram itará  y 
concederá en su ca^.o, sin nueva p etición , 
en los té tm in o s p rev isto s en aquella  d is
posición y de acuerdo con lo in dicad o en 
p á rrafo s anteriores Si el S ervic io  aun no 
hubiese e levad o a la Sup erioridad  su pro
p u esta , beberá form ularla  con a rre g le  a 
las presen tes norm as, dando com ienzo la 
revisión  en p rim ero de m ayo de 1942 y 
calcu lan do, p a ra  e ’. período entre esa fe

cha y prim ero de ju lio  de 1944. P re‘ 
cios revisados m edian te los ín dices del 
C u a d ro  corresp on dien te a dich< m es de 
m ayo ¿e  1942, referid os a los p recios del

p royecto aum en tados en el 13 y el 17,5 
por 100. A partir de ju lio  de 1944, se acre
d itarán  jas bon ificacion es m ensuales pro
g res iva s  que resulten  de ’a aplicación  
del repetido C uadro de índices.

V I .— R e d a c c i ó n  d e  n u e v o s  p r o y e c t o s  y

DE P R E S U P U E S T O S  R E F O R M A DO S .

Al form ular los p liegos d-e condiciones 
fa cu lta tiv a s  de los p ro yecto s deberán te
nerse en cuenta  ias p rescrip cion es del 
a rtícu lo  n oveno de la 'Ley, y asim ism o, 
a con tin uación , se in clu irá  la sigu ien te  

p rescripción  :

((En el caso de que una vez a d ju d ica
da la ebra  se com probara por la A dm i
n istración  q u e ex b. ten d iscrep a n cia s en

tre los costes de elem entos señalados co
m o rev isa b les en ei presen te p liego y ba
ses d e  que se ba partido para fijar su 
im porte y los que se hallaren vigen tes 

rea lm ente en la fecha de la referida ad
ju d icación , se enten d erá, a los e fecto - de 
posibles revision es, que prevalecen éstos 
ú ltim os, a  tenor del artícu lo  prim ero y 

con cord an tes ¿e  ia Ley.»

N o deberá d e ia rse  de incluir en los 

C u ad ros de Precios el núm ero 3 de «Por
c en ta jes  de los c e m e n to s  de ios precios
unitarios)), en ej que se d eterm in ará , pa
ra cada p re c ia  unitario , ei tanto por
ciento que cada elem ento de los que pue
dan ser objeto de revisión represente en 
el total de los m ism os, no siendo preciso 
form ular los anejos que prescribía el a r
tículo tercero de la Orden m inisterial de 25 
de abril de 1942, para la determ inación del 
porcentaje en el presupuesto de ejecución 
m aterial de la obra que corresponde a
cad a uno de los elem entos para que se 
determ inó el porcentaje en los precios uni

tarios de las diferentes clases de obra.
P a ra  el cálcu lo  de jos precios u nitarios 

y para la determ inación  del p orcen taje  

q u e en ellos represente la m ano de obra 
<jeberán ten erse en cuenta todas las obli

g a cio n es so ciales v igen tes en la fecha de 
redacción  del proyecto, in clu so  los plu- 

ses d e  carestía  de vida y ca rg a s fam i
liares qu e, así ii tegrados, figurarán  en 

los presupuestos.

E n  la  redacción de presupuestos re

form ados no será m enester justificación 

detallada del cálculo de los nuevos pre
cios cuando éstos se hayan dedurido 

aplicando el cuadro de índices.

V I I .— L i q u i d a c i ó n  d e  o b r a s  r e v i s a d a s .

Em Ha liquidación de las obras a las 

que se  hubiese aplicado la Ley de 17 de ¡ 
julio de 1945 se increm entará el saldo j  
en el porcentaje medio de nonificación 

que corresponda al tota'l de la obra cer* j 

tifícada.

í V I I I . — R e v i s i ó n  d e  p r e c i o s  a f a v o r  d e  

! l a  A d m i n i s t r a c i ó n .
1

D e acuerdo con lo previsto por el ar
tículo quinto de la Ley y por el D ecreto 
de 21 de jun io del corriente año, auturi- 

1 zando lia aplicación m ensual del cuadro 
de índices, las variacioies n egativas que 
resulten en los costes de los elem entos, 
deberán repercutir en los precios revisa
dos, m ientras éstos no determ inen en la 
obra qu e failte por ejecutar un .m porte 
inferior en m ás dei 10 por 100 del resul
tante de la valoración de las m ism as 
unidades a los precios deil proyecto base 
de la adjudicación, sin p erjuicio  del de
recho concedido al contratista por el pá
rrafo segundo del artícu lo  12 de üa Ley.

I X . — C l á u s u l a  a  i n c l u i r  e n  f u t u r a s  l d  

c i t a c i o n e s .

En los pliegos de condiciones parti
culares y económ icas de futu ras licita
ciones se incluirá una cláusula al tenor 
siguiente :

«Serán de aplicación a esta contrata 
! los preceptos de la L ey de 17 de julio de 

1 *945» con Ia facultad que eil artículo 13 
¡ de la m ism a otorga al G obierno para su 
; suspensión o definitiva derogación en 
i  cualqu ier mom ento».

• X . Q ueda derogada la O rden m inis
terial de 3 de octubre de 1946 por Ja que 

I se dictaron norm as e  in struccion es para 
la revisión de precios de obras depen
dientes de este D epartam ento.

L o  q u e  participo a V V . U . para su 
conocim iento y  efectos oportunos.

D ios gu ard e a V V . II. m uchos años.
M adrid , 27 de agosto d e  1946.

F .-L A D R E D A

lim o s. Sres. S ubsecretario  y  D irectores

gen erales de este  M inisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad
Instrucciones dictadas en cum plim iento  

de lo m andado por la Orden m iniste
rial de 8 de agosto de 1946, que auto
riza la convocatoria para cubrir plazas 
de A uxiliares fem eninos de tercera clase 
del Cuerpo A uxiliar de O ficin as de esta 
D irección G eneral.

S e  co n vo ca  a oposición  para proveer 
las plazas de A uxiJia1 os de O ficin as d e  
tercera  c lase , v acan tes en esta  D irección  
G eneral de S eg u rid ad  a la term inación  
d e  los e jercic io s, d o tad as con c u a tro  m il 
p esetas y d em á s e m olu m en to s le g a le s
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m ás cincuenta de aspirantes en expec
tación de destino, con sujoción a las 
norm as sigu ientes:

Prim era. — Podrár concurrir a la m is
m a las m ujeres españolas m ayores de 
dieciocho años y que no hayan cum pli
do treinta y cinco en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de ins
tancias, que no estén inhabilitadas ni 
im posibilitadas para el ejercicio de car- 
go> públicos y sean afectas a la C ausa 
Nacional.

Segunda.—iLas solicitudes, debida
mente reintegradas y d irig id as a  mi 
Autoridad (según mocMo inserto a con
tinuación), irán acom pañadas de los si
guientes docum entos:

1.°  Cédula persona-l del últim o ejer
cicio.

2.° Certificación del acta de naci
miento, expedida por el R egistro  civil, 
legalizada si no correspondiera al terri
torio de la Audiencia de Madrid

3 .0 Certificación negativa do antece
dentes penales, del Registro Central de 
Penados > Rebeldes.

4-° Declaración jurada expresiva de 
conservar la nacionalidad española, de 
no existir ningún procedimiento judicial 
adm inistrativo contra la declarante, ni 
haber incurrido en multa o sanción de 
clase alguna, ni sido corregida, expul
sad a o separada por cualquier concep
to d*- Establecim iento oficial de Ense
ñanza, Cuerpo u O rganism o del E sta 
do, Provincia, M unicipio o E m p resa  en 
que aquellas entidades tengan interven
ción o representación.

E sta  declaración tendrá el carácter de 
documento público a los efectos pena
les.

5 .0 Certificación médica do n0 pade
cer enferm edad infecto-contagiosa ni 
defacto físico que im pida el ejercicio del 
cargo, expedida por médicos p e r e 
cientes a la Policía o al servicio  de és
ta, en donde existan tales facultativos 
y, en su defecto, por titular oficial.

6.° Certificación acreditativa de su 
iplena adhesión al M ovim iento Nacional 
y  de conducta moral, pública y privada, 
expedida por el Je fe  de Policía de la 
residencia habitual de la opositora o del 
D istrito  correspondiente, donde hubiese 
m ás de u n o ; en su defecto, por el Co
m andante del Puesto de la G uardia ci
vil de la localidad y, en último caso, 
por e l Alcalde.

7 .0 Certificación de cum plim iento del 
Servicio  Social o de e&tar exenta de él

>La9 aspirantes com prendidas en el 
número 3.0 de la Orden m inisterial que 
autoriza esta convocatoria acom paña
rán adem ás el documento que corres
ponda entre los sigu ien tes:

a) Certificación que acredite la con
dición de ex  com batiente o asim ilada 
a tal.

b) Certificación de haber si<io cauti
va  por la C ausa Nacional en tiempo y 
circunstancias que determ ina el articu
la  3 .0 de la Ley de 25 de agosto de 
iq^q, expedida por la Delegación Pro
vincial de F alange Española Tradicio- 
nalista y de las J .  O. N. S . de la re
sidencia de la solicitante.

c) Certificación de ser huérfana o 
de que dependía económ icam ente de 
personas afectas al G lorioso Movimien
to Nacional que fueron asesinadas por 
los rojos.

Toda falsedad en los documentos an
teriorm ente expresados dará lugar a la

no adm isión a los ejercicios o separa
ción definitiva de la interesada, si hu
biese llegado a ingresar on el Cuerpo, 
así como a la inhabilitación perpetua 
para pertenecer a aquél, ademán de la> 
responsabilidades consiguientes.

T ercera.—La.> solicitudes docunvntn- 
das se presentarán dentro del plazo de 
un mes, a partir de 1. focha de la pu
blicación de estas Instrucciones, en el 
•Registro General de la Dirección G e. 
neral de Seguridad, por las residentes 
en M adrid ; en las Je fa tu ra s  Superio
res de Policía y en las Je fa tu ra s  de 
Plantilla del Cuerpo en las restan te<s 
localidades.

Abonarán en el acto de su presenta
ción cincuenta pesetas, en concepto do» 
derechos de exam en, cuya cantidad sólo 
les será devuelta si no fueran adm iti
das a los ejercicios y las reclam aren 
en el plazo de un mes, contado a par
tir de la fecha en que aparezca su ex
clusión de la lista general de oposito
ra s , que iia de in sertarle  en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

A la documentación se unirán dos fo
to grab as, tam año carnet, una de las 
cuales se fijará en el recibo qim se le 
entregue en el momento de verificar el 
pago, y la otra, en el expediente de 
la interesada.

C u arta .— La Dirección General de 
Seguridad practicará una inform ación 
reservada y m inuciosa respecto de las 
condiciones v circunstancias de todo or
den que concurran en cada aspirante, 
en relación con la función que han de 
desempeñar, y que figurará en cabeza 
del expediente de la inform ada, para 
ser tenida en cuenta por ol Tribunal ca
lificador o por esta Dirección, con la 
facultad discrecional en ano y otra pa
ra no adm itirla a ios ejercicios o impe
dir su continuación en ellos si ya los 
hubiera comenzado.

Q uinta.—Transcurrido  el plazo de re
cepción de solicitudes se enviarán éstas 
al Tribunal calificador, que procederá 
al exam en los expedienteos individua
les y formación de las listas de las as
pirantes adm itidas, que se publicarán 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  L a s  interesadas podrán dirigir 
aJ Excm o. Sr. D irector General de Se
guridad ('Sección de Person al), en el 
plazo de quince d ías naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de dichas listas, las reclam aciones 
que estimen procedentes contra la ex 
clusión de quH hubiesen sido objeto o 
contra la inclusión de alguna solicitan
te, acom pañando en todo ca>o los ju s
tificantes que correspondan.

Contra las resoluciones del Tribunal 
no cabrá recurso alguno.

Se x ta .— En la fecha que se indiqué 
se verificará públicam ente, ante una re
presentación de los Tribunales exam i
nadoras, un sorteo de las aspirante- 
para determ inar el orden en que ha
brán de practicar los ejercicios, inser
tándose e n el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  el resultado de aquél.

L o s  ejercicios serán elim inatorios, te
niendo lugar en M adrid, ^n los locales, 
d ías y horas que se designen, consis
tiendo en las siguientes p ru ebas:

1 .a E scrito . — M e ca n ó g ra fa . —C op ia  
en prueba do velocidad durante quince 
m inutos del texto que se facilite, pu- 
diendo las opositoras valerse de m áqui
na propia.

j 2.a E s c r i t u r a  al dictado  y a m ano 
j de un pá rra fo  que el Tr ib u na l  indique 
| y an á lis is  g ra m a t ic a l  durante, quince 

minutos d las diez p r im eras  pa lab ras .
Segunde, e jercic io . - -  E sc r i te .
Pr im era  prueba..— Resolución  de un 

problema ar itm ético  sacatín a lc, suerte  
de la- m ater ias  que. com prende D pro- 
g ra  ma.

Se g u n d a .- - -T ra z a d o  sobre d  perfil del 
mapa de E - p a ñ a ,  qiw -e dará  im preso ,  
de una d 1 las p regu ntas  a q u e  so con
trae el cuestionario .

T e rcera .  — Redacción de un lem a del 
cuestionar io  de Dorecho.

P a ra  desar  ’ ar «-ste e jerc ic io  d ispon
drán las o positoras  de tres horas  co
mo m áx im o.

S é p t im a .—L a  cali ficación de cada 
ejerc ic io  >e hará por puntos, h asta  un 
m á x im o  de diez, - i**nH<. m cosario  al
canzar la sum a de cir.ro en cada e jer
cicio para obtener la aprobación.

O ctava .  H ab rá  un solo l lam am ien to  
y una >egunda vuelta  p re aq ue l las  
opositoras  que, por im posib ilidad deb i
d a m e n te  just if icada ante el T r ib u n a l ,  
no pudi-ron com parecer  a practicar  los 
e jerc ic ios ,  decayó ndo de su derecho si 
no se presentasen  on este  -egundo ID- 
m .•m i-nto ,  cua lqu iera  que f u e s e  la 
c a u sa .

N o v e n a . —E n  igua ldad  de puntuación 
serán prefer idas  las que tuviosen título 
fa cu lta t ivo  de Bachiller  , sim ilar  y, en 
su defecto, la m ayor edad.

Se  E-s o to rg ará  dos puntos de com 
plemento com o m á x im o  sobro la nota 
obtenida,  a la> o p o si ío ras  que acredi
ten e.n el exam e.  de ta q u ig ra f ía  velo
cidad de 100 a 120 p a lab ras  por m in u to ;  
1 ,50  puntos de £0 a 100 pa la b ra s ,  y  un 
punto de Oo a So pa lab ras .

A s im ism o  so o to rg ará n  por el cono
c im iento  de id iom as ex t ra n je ro s ,  y en 
las m is m a s  condiciones  que p ara  ta
q u ig r a f í a ,  los pun ios  s ig u ie n te s :  D os  
a la opositora  que dem uestre  conoci
miento pleno do uno de los do s  idio
m as,  a lem án o inglés.

U n o  y medio  para  la que dem ue stre  
conocim iento pleno de uno de los dos  
id iom as,  irancós o italiano.

U n o  para  la que dem uestro  leer y 
traducir  cua lqu iera  de los idioma-s an
teriores.

E l  conocim iento  de má9 de un idio
ma sum ara  puntos  en la proporción an- 
ies indicada.

Se  entenderá de aplicación de e s to s  
puntos de com plem ento , solam ente  a  
las o positoras  a p ro b ad as  en los d o s  
ej'  rciciob.

E s t a s  pruebas  se practicarán  ante los 
funcionar ios  qu e  on su día se nom bren.

D é c im a .— 'Los e jerc ic ios  darán  prin
cipio el 13 de enero de 1947 «n los lo
cales  que o portunam ente  s e d e s ig n a rá n .

D esp u é s  de cada >esión se levan tará  
la oportuna acta eon-signand. el resu l
tado y publicándose las  cali f icac iones  
dentro  de las ve in t icuatro  horas  s igu ien
tes a cada  e x a m e n .

U n d é c im a .— L a s  aprobadn-s defin it i
vam ente  con plaza ocuparán  las vaca n
tes d6 A u x i l ia re s  de tercera c lase ,  por 
r ig u roso  orden de puntuación obtenida,  
y podrán ser uti l izadas,  independí'  nte- 
mente de su com etido burocrático  pro
pio, en a lg u n os  serv icios  espec ia les  de 
invest igación  e inform ación  para  los 
que su condición de sexo im plique una 
m ay o r  fac i l idad  u éxito de la  m is ión
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policial,  y con arreglo  a las instruccio
nes que este C e n tro  directivo dictará,  
teniendo en tal caso  C carácter de 
A g e n tas  de la Autoridad a todos los 
efectos.

D uo déc im a.— El T ribu n al  que ha de 
ju z g ar  los e jercicios de la oposición, 
estará  constituido por los funcionarios 
s i g u ie n te s :

Pres iden te .— lim o. Sr.  Secretario G e 
neral de la Dirección G eneral de S e g u 
ridad.

V o c a le s :  Señores Jefe de la Secreta
ría  T écn ica ,  Jefe de la Sección de Per
sonal, Jefe de la S ecretaria  Oficia l de 
la C om isa r ía  G eneral de Orden Públi
co, Jefe de la Secretaría  Oficia l de la 
C o m isa r ía  General Polí tico-Social y Je
fe dol A rchivo  C entral.

Voca l S ec re ta r io :  Un ta q u ígra fo  de 
este  C e n tro  directivo.

El T ribunal deberá actuar con la 
asistencia  de tres de sus miembros,  por 
lo monos.

M adrid, 28 de agosto  de 1946.— El 
Director general,  P. A.,  José L .  Barrón.

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES  
DE AUXILIARES FEMENINOS DEL 
CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS DE 

ESTE CENTRO DIRECTIVO

A r i t m é t i c a

P rob lem as sobre:
S u m a  o adic ión .— R r¿ta o su strac

c ión .— M ultip licación.— D ivisión.

D e c i m a le s : S u m a ,  resta, m u lt ip lica ción 
 y división de los mismos.

Q u e b r a d o s : O p eracio n es con quebra
dos.

M ix to s :  O p e ra cio n es  con núm eros
mixtos.

P r o p o rc io n a s : Proporción directa y
sus aplicaciones.

R eg la  de tres.
Rogla  de interés.

R eparto  proporcional.

G e o g r a f í a

Esp añ a  f ís ica:  Extensión  y l ím ites .—  
C o s t a s  — O r o g r a f ía .— H idrografía .

'España p o l í t ic a : P rovinc ias  y regio
nes.

E s p a ñ a  p o l ic ia l : «Regiones*.— Fronte
ras.

Esp añ a  e co n ó m ic a :  V ía s  de com u n i
cación.

D e r e c h o

T e m a  i.°  D elitos contra las perso
nas.

T e m a  2.0 r̂ elitos contra  la propie
dad.

T om a  3.° Delitos en que pueden in
currir  los funcionarios públicos en el 
ejercicio  de sus cargos.

T em a  4.0 Idea ge n e ral de la o r g a nización 
 ministerial española

T e m a  5.0 Ministerio de la G oberna
ción : Su organización y funcionas. •

T e m a  6.° Dirección G en-rol di* Se
g u r id a d :  Su organización y funciono.-.

T e m a  7 .0 Concepto  del servicio pú
blico.

Terna 8.° Procedimiento adm inistra
tivo.— 'Reglam ento <j& pro- e-úmiento clcl 
Ministerio de la Gobernación

T e m a  9.0 División territorial espa
ñola.

T e m a  10. R '-un ion es y asociaciones. 
Su legislación vigente.

T em a n .  Policía de S eg u rid a d .—  
Ley  de 8 de marzo de 194] y disposi
ciones com p lem en tara  s

T e m a  12. O b ligaciones cH personal 
Auxil iar de la Dirección Ge«ne.rnl de Se
gu r id a d .— 'Faltas en que puede incu
rrir

T e m a  13. Extranjeros*. Preceptos po
liciales en vigor.- Pa*a por íes v visa
dos.

Tem a 14. Disposiciones vigentes so
bre tenencia y uso de arma* de fuego.

T em a  i¿ Espectáculos públicos.—  
Disposiciones q u e  los regulan.

 (MODELO DE INSTANCIA)

Póliza

de

1,60 pesetas 

______

EXCMO. SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD.

Apellido primero ......................... ...................... NombreApellido segundo ................................................ JJomore ............................................. ..
de .............. años (estado civil)   ,. (profesión) ..... ..................................  (nombre de los
padres) ..............................................................................  natural de .................................................. provincia
de .............................., con domicilio en ............................................................  número............. de esta loca
lidad. con cédula personal de ..........  clase, n ú m ero ............... ta r ifa  expedida e n .........................
el día   de   de 194..., de V. E. respetuosamente

SOLICITA ser admitida a los ejercicios de la  oposición convocada para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas de la Dirección General de Seguridad por Orden ministerial de Gobernación 
de .......... de agosto del corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm..............), por encon
trarse comprendida en las condiciones de edad prevenidas, y acompañando al efecto la documenta
ción que se exige en las instrucciones dictadas por ese Centro Directivo.

Hace constar que posee ....................................  (título de ..  ) (idiomas).......................
.........................  (o taquigrafía), cuyas dos últimas circunstancias puede acreditar en el examen para
el que se la convoque, y que ruega tenga ya por interesado

Los domicilios que ha tenido en los últimos cinco años han sido los siguientes: .............................
Dios guarde a V. E. muchos años.
 ......................        d e ............ ............... . de 194...

(Firma y lúbrica de la opositora.)

NOTA.— La opositora que se encuentre comprendida en alguno de los apartados del artículo 3.0 de la Ley
de 25 de agosto de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 244) (ex combatiente, ex cautiva, huérfana de 
asesinado o persona económicamente dependiente de aquéllos) acompañará el documento acreditativo de su con
dición.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Nombrando a don Javier de Bengoechea 

y Niebla, por concurso-oposición, Ofi
cial de Secretaria del Conservatorio de 
Música de Bilbao.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición convocado para 
proveer en propiedad una plaza de Ofi
cial de Secretaría del Conservatorio de 
Música de Bilbao;

Resultando que por Orden de esta 
Subsecretaría de 2 de marzo último, pu
blicada en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de 18 de*l mismo, y con suje
ción a los preceptos de la Ley de 25 
de agosto de 1939 y Orden ministerial 
de 3 de septiembre de 1940, se anunció 
concurso-oposición para proveer en pro
piedad, por el turno de ex combatien
tes, una plaza de Oficial de Secretaría 
del Conservatorio de Música de Bilbao, 
dotada con el sueldo o la gratificación 
anual de 4.000 pesetas;

Resultando que verificados I09 ejerci
cios por el único aspirante que cumplió 
los requisito* exigidos, el Tribunal de
signado por la Dirección del Centro pro. 
pone el nombramiento para dicho cargo 
a favor de don Javier de Bengoechea y 
Niebla elevando dicha propuesta al Mi
nisterio ;

Resultando que durante la celebración 
de los e jercicios no ha sido presentada 
reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni del opositor;

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos exigidos en la Orden 
ministerial de 3 de septiembre de 1940 
y los establecidos en la de convocatoria,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios verificados y, de con
formidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal que ha juzgado los mis
mos, nombrar a don Javier de Bengo
echea y Niebla, en virtud de concurso- 
oposición, para el cargo de Oficial de 
S pcretaría del Conservatorio de Música 
de Bilbao, con el sueldo o la gratifica
ción anual de 4.000 pesetas, que iperribi. 
rá con cargo al crédito consignado en el 
capítulo primero, artículo primero, gru
po sexto, concepto segundo, número q, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

'Lo digo a V. S. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. S. mudhos años. 
Madrid, 26 agosto de 1946. — El 

Subsecretario, J .  'Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Declarando jubilado, por edad, a Domin
go Lago Gómez. subalterno de los Tea
tros de la Opera y María Guerrero.

De conformidad con lo dispuesto en 
ed Estatuto de Clases Pasivas del 'Es
tado, do 22 de octubre de 1926. en re
lación con ed artículo único de la Ley

de 27 de diciembre de 1934 y demás dis
posiciones complementarias,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
declarar jubilado al Encargado de apa
ratos contra incendios de los teatros de 
la Opera y María Guerrero, Domingo 
Lago Gómez, el cual cumple en el día 
de hoy la edad reglamentaria, focha de 
su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1946. — El 

Subsecretario, J . Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección Central del De
partamento.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Enrique Vidal Faura 
para ocupar terreno de dominio públi
co en la playa de Los Nietos, Mar Me
nor, término municipal de Cartagena, 
para construir dos casas con destino a 
vivienda.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Murcia a 
petición de don Enrique Vidal Faura 
para ocupar una parcela en la playa de 
Los Nietos, mar Menor, término muni
cipal de Cartagena, destinada a con-s- 
truir dos viviendas;

•Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, y, se
gún consta en el expediente, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna, y la información oficial ha sido 
también favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe perjuicio 
para el interés público en acceder a lo 
que se pide, y que la concesión que se 
otorgue ha de serlo con carácter oneroso, 
es decir, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimos, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Enrique Vidal 
IFaura para ocupar terreno de dominio 
público en la playa de Los Nietos, mar 
Menor, término municipal de Cartage
na, para construir dos casas con desti
no a vivienda.

2.a 'Las obras so ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, que ha 
servido de base a este expediente, modi
ficándose el emplazamiento de las casas 
para dejar totalmente libre de edifica
ción la zona de vigilancia litoral, cual 
quiera que sea la situación de las vi
viendas próximas construidas.

3.a No podrá dedicarse el terreno 
afectado ni las obras levantadas en él 
a fines ni usos distintos a aquellos para 
los cuales se otorga la p e-e.nU conce
sión, quedando obligado el concesiona 
rio a conservar las obras en buen es
tado.

4.a El concesionario abonará un ca
non de 0,25 pesetas por mu tro cuadra
do y año de superficie ocupada. Este ca
non será revisable y, por tanto, varia
ble por acuerdo de la Administración.

5.a La obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de un año, contados ambos plazo» a par
tir de la fecha de la concesión.

6.a 'Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura dG Obras Públicas de 
Murcia, y del resultado se levantará ac
ta, que será sometida a la aprobación 
de la Superiorid. d, cuyo replanteo de
berá solicitarlo el concesionario, pre#vio 
depósito en la Pagaduría de esa Jefa
tura del importe del presupuesto que 
se formule para la práctica do dicha ope
ración.

7.a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
que se proceda por la misma al opor
tuno reconocimiento, levantándose acta 
y plano, que será sometido a lo aproba
ción de la Superioridad.

8.a 'Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

9.a Todos los gastos que se originen 
con motivo de les referidas operaciones 
serán de cuenta del concesionario.

10. Si transcurirdo A plazo señala
do para comenzar las obras, y si éstas 
no hubiesen sido empezadas ni solicita
do prórroga por el concesionario, se con
siderará, desde luego v sin más trámi
tes, anulada ln concesión.

11 . 'El concesionario elevará la fian
za al 5 por 100 <Jc 1 importe de las obras 
y reintegrará la conosión con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Loy del 
Timbre en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de la conc sión.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento do las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
subsidio familiar y de vejez, accidentes 
del trabajo y protección a la industria 
nacional, de lo que fuere aplicable a es
ta concesión del Reglamento d-»- Cos
tas y Fronteras V a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

13. E l concesionario se obliga igual
mente a demoltr, en todo o en parte, 
la obra construida cuando así fio exijan 
las necesidades de la defensa n cional 
al ser requerido para ello por Autori
dad competente, sin derecho a reclama
ción ni indemnización alguna.

14. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario e cualquiera do 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de esta concesión, y lleg.do 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1496—El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Murcia.
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Pliego de condiciones para la subasta de 

la concesión otorgada a don Luis F i

gueras y Silvela por R eal Decreto de 

21 de marzo de 1879, transferida por 
R eal Orden de  17 de diciem bre de 1879 
a la Com pañía del Puerto de Aguilas 
y decretada su caducidad por Orden  

m inisterial de 2 de febrero de 1942.

a) E s objeto de esta subasta la con
cesión referida, cuyo»  términos son los 
sigu ien tes:

1 .a So concede a don 'Luis F igueras 
y Silvela la autorización para construir 
ías obras de mejora del puerto de A gui
las, ►•n la provincia de M urcia, con arre
glo al proyecto presentado y bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jote

la provincia.
2.a Se continuará el talud exterior 

del dique hasta seis metros debajo del 
agua.

3 .a La zona de servicio de lo» mue
lles se fija en 30 metros.

4.a Si el concesionario juzgare con
veniente introducir algunas m odificacio
nes en el proyecto durante la ejecución 
de las obras, som eterá las reform as a 
la aprobación de la Superioridad por 
conducto del Ingeniero Je fe  do la pro
vincia.

5.a En el térm ino de veinte días, con
tados desde la fecha en que se publique 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO esta autorización, deberá el concesio
nario consignar en la C a ja  General de 
Depósitos como garantía del cumplimiento 
de estas condicioes la cantidad de 15.000 
pesetas en metálico o en valores equiva
lentes a dicha sum a, la cual le será de
vuelta cuando acredite haber ejecutado 
obras por dicho valor.

6.a El replanteo do las obras se veri
ficará a presencia del Ingeniero encar
gado de la Inspección, m ediante aviso 
del concesionario, y se extenderá por 
duplicado el acta correspondiente

7.a Se dará principio a  las obras 
dentro del plazo de los seis m eses, con
tados desdo la fecha de la publicación 
de la concesión ; s»- continuarán sin in
terrupción y se term inarán en seis años, 
desde la fecha del acta de replanteo in- 
virtiéndoso en cada uno de los seis años 
la sexta parte del presupuesto aproba
do, que asciende a la cantidad de pese- 
tas 1 5 10 .52 1.

8.a Term inada» las obras, se proce
derá a su inspección facultativa, exten
diéndose un certificado en que conste 
que se han ejecutado con arreglo a es
tas condiciones, quedando después obli
gado c4 concesionario a la conservación 
de tod; «= ellas.

9.a M ientras aquéllas estén .pendien
tes no podrá ser transferida esta conce
sión sin permiso del Gobierno.

10. -El concesionario d isfru tará, du
rante noventa y nueve años, de los de
rechos e im puestos s igu ien tes:

Las em barcaciones que no llegaren a 
20 toneladas no pagarán nada.

Desde 20 hasta 60 toneladas, 25 cén
timos de peseta por tonelada, como d e  
reehr» máxim o de fondeadero.

De 60 toneladas en adelante, 50 cén
timo^ de peseta por tonelada.

Se fija el derecho m áxim o de carga 
y descarga en 75 céntim os de peseta

para ios buques de cabotaje y 1,37 pe
setas para los de importación y expor 
tación, o »ea de altura.

Adem ás, los terrenos robados al mar 
qu* darán de propiedad perpetua del con
cesionario, con las restricciones del ar
tículo siguiente.

1 1 .  En el plazo de dos años presen
tará el concesionario el proyecto de en
sanche para el aprovecham iento de lo* 
terrenos ganados a l m ar, dejando los es
pacios necesarios para el servicio de) 
puerto que se» consideren necesarios.

12. Pasados los noventa y nueve años 
de la concesión, el Ayuntam iento de 
Aguilas quedará dueño de las obras eje
cutadas referentes al puerto y sus depen
dencias, para lo cual, al presentar el 
provecto de que habla el artículo 1 1 ,  
quedarán perfectamente deslindadas así 
como la zona de servicio.

 ̂ 13. Esta concesión caducará si no se 
diera principio a las obras o no se con
cluyeran en los plazos señalados, o no 
se invirtiese en cada uno de lo» seis 
año? que han de durar las obras la 
soxta parte del presupuesto, o se falta
re a alguna de las cláusulas de esta con
cesión.

14. El concesionario entregará al ser
vicio público las obras ejecutadas cuan
do hayan sido recibidas, aplicando en
tonces los Reglam entos y ordenanzas 
qu*' se hallen vigentes.

b) L a s  obras ejecutadas por el con
cesionario, tasadas a los precios de lo-» 
proyectos bases do la concesión, lo m is
mo del primitivo que de .as reform ados, 
alcanza la cifra de 1.909.094,91 pesetas 
(un millón novecientas noventa y nue
ve mil noventa v cuatro pese#ta» con no
venta y un céntim os), cifra que sirve 
de tipo a esta subasta.

La valoración de las obras, así como 
el deslinde de los terrenos a oue afec
ta la subasta, estarán de manifiesto en 
la Sección i . a de la Dirección Generaí 
de Puerto» del Ministerio de O bras Pú
blicas, durante los día» horas hábiles 
de oficina, a partir d  ̂ la fecha del BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  en 
el que se anuncie la subasta hasta que 
ésta se efectúe».

c) La  subasta se anunciará prim era
mente en d («Boletín Oficial de la Pro
vincia de Murcia», y a continuación, en 
el B O L E T IN  O lF IC IA L  D E L  E S T A 
DO, fijándose el plazo mínimo de dos 
mes*ps para optar a la subasta, contado 
a partir de la fecha del B O L E T IN  OIFI- 
C IA L  D E L  E S T A D O  en que se publi
que su anuncio.

d) L a s  proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado y lacrado, extendi
das en papel de octava clase, en el Re* 
gistro de la Dirección General de Puer
tos, del M inisterio de O bras Públicas, 
de M adrid, en los días y horas hábiles 
de oficina, durante el plazo indicado y 
hasta las doce del día en que se efectúe 
la subasta, no admitiéndose proposicio
nes inferiores a la tasación. i

A las proposiciones, y en sobre apar- ! 
te y abierto acom pañará resguardo de 
haber depositado en la C aja  de» Depó
sitos 15.000 pesetas (quince mil pese
tas), importe de la fianza que ha de 
perder el prim itivo concesionario, no ad
m itiéndose las proposiciones que no 
cumplan este requisito.

e) L a  subasta se efectuará el día n  
de noviembre próxim o, . las trece ho
ras, estando constituida la  M esa para

la apertura do pliegue ante Notario por 
el limo. Sr. Director general de Puer
tos y S- ñale* M arítim as ■ Ingeniero en 
quien delegue, otro Ingeniero y un Abo
gado del Estado dei Ministerio.

f) L a  subasta se adjudicará provi
sionalmente al mejor postor, el cual, en 
término de treinta días depositará on la 
C aja  General de Depósitos el im porte 
de la valoración, disminu do en las quin
ce mil pesetas de la fianza provisional 
y en eJ importe d"- los gasto de la va
loración v subasta de las 0bras, que le 
será comunicada antes de dicho plazo 
por la Dirección General.

g) Cum plidos estos requisitos por el 
nuevo c o n o io n a r io , se extenderá la 
nueva Orden m inisterial de concesión, 
que será debidamente reintegrada en el 
plazo de treinta días por el concesiona
rio.

h) L a  fianza provisional se ingresará 
en el Tesoro, por tratarse de la que de
be perder, como sanción, el antiguo con
cesionario, y el otro ingp so efectuado 
quedará en la Caja General de Depósi
tos para ser entregado al antiguo con
cesionario o a la entidad a quien haya 
transferido sus derechos, con arreglo a 
la Ley.

Aprobado por Ordon m inisterial de 23 
de julio de 1946. — El Director general, 
M. Menéndez Boneta.

Autorizando a don Luis Iglesias Fernán

dez para ocupar una parcela en la en
senada de R íos, zona m arítim o-terres
tre de la ría de Vigo, con destino a la 
construcción de un varadero y muelle 

de m onturas a flote.

V ista la petición form ulada por don 
Luis Iglesias Fernández para establecer 
un varadero v mu-elle de m onturas a ^0>- 
te en la ensenada de R íos, de la zona 
m arítim o-terrestre de la ría de V ig o ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a inform ación pública, «sin qu© 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable ail otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo que se pide, y 
con el varadero y m uelL  que se pre
tende construir se beneficia la industria 
de construcción naval, permitiendo ser 
utilizados por barcos hasta de 1.000 to
neladas ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, €sto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto acceder a lo que 
se pide con las condiciones sigu ien tes:

1.a Se autoriza a don L u is  Ig lesias 
Eernández para ocupar una parcela en 
la ensenada de R íos, zona m arítim o- 
terrestre de la ría de V igo, con destino 
a la construcción de un varadero y m ir^  
líe de m onturas a flote.

2 .a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en V igo por el 
Ingeniero de C am inos, Canales y Puer
tos don José Torán Peláez el 12 de di
ciembre de 1945, con las m odificaciones 
que durante la. ejecución pudieran esti-
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marse convenientes por la Jefatura de 
Obras Públicas o la Dirección faculta
tiva de Obras del Puerto de Vigo, y sin 
que pu^dü destinarse a usos distintos 
de aquellos para los que se concede, 
sin tramitar para ello nuevo expediente.

3.a Se otorga esta concesión n̂ pre
cario, sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad y con 
sujeción a lo dispuesto en la vigente 
Ley de Puertos.

4.a En el caso de que hubieran de 
efectuarse», por el Estado, la Provincia o 
el Municipio, obras declaradas de utili
dad pública, y para realizarlas fuese 
preciso utilizar o destruir la- que ahora 
se conceden, sólo tendrán derecho el con
cesionario a ser indemnizado del valor 
material de la obra de su concesión, 
previa tasación pericial, efectuada con
forme a las prescripciones del Reglamen
to general para la ejecución de la Ley 
de Puertos.

5.a £1 concesionario abonará el ca
non de cincuenta (0,50 pesetas) cénti
mos por año v metro cuadrado de su
perficie ocupada en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo de*l Estado, por trimestre ade
lantados, y a partir de la fecha límite 
señalada para el comienzo de las obras. 
Este canon será revi sable y, por lo tan
to. variable por acuerdo de la Adminis
tración.

6.a Todo el movimiento de mercan
cías a que dé lugar el uso del varadero 
y muelle de monturas a flote contribui
rá a la Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado, con 
arreglo a las tarifas vigentes o a las 
que se dicten en lo futuro.

7.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente 'Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

8.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
doce meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente conce
sión. Si traoscurirdo el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubiesen 
empezado ésta9 ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, 
desde luego y sin más trámites, anulada

la concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

9.a L a s  obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra con el concurso del Ingeniero 
Director del puerto de V i g o ; del resul
tado se levantará acta y plano, en los 
cuales se hará constar la superficie nru 
pada, que serán sometidos a  la aproba
ción de la Superioridad. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo } a consignar en la Pagadu
ría de la misma ol importe de su pre
supuesto en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo señalado para comenzar las 
obras.

10. Terminadas las obras el con- 
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia, y el Ingeniero Jefe o subalter
no en quien delegue, con asistencia del 
Ingeniero Director de las Obras del 
Puerto de Vigo, procederá al oportuno 
reconocimiento final de las obras, levan
tándose acta, en la que se hará constar 
si se han cumplido las condiciones de 
la concesión. Este acta será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

11. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura do 
Obras Públicas de Pontevedra y Direc
ción facultativa del puerto de Vigo, den- 
do de cuenta del concesionario todos los 
gastos que se originen por el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de las 
o-bras.

12. L a  declaración de caducidad lle
vará implícito el término de*l plazo de 
concesión, con extinción de la misma, 
así como de todos los derechos del con
cesionario. El concesionario queda obli-

’o, en tal caso, a dejar libre el torro 
no, retirando las insti laciones y derri
bando las obras en el plazo que se le 
fije; en todo caso, quedarán a favor del 
Estado las obras que tengan el carácter 
de cimentaciones.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a  lo dispuesto en la Ley de Pro

tección a la industria nacional y a lo 
que afecta a esta concesión del vigente 
R-glamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

14. 'La falta de cumplimiento de cual, 
quiea de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad d M la concesión, y 
llegado este case», so procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas de 
la- Concesión y disposiciones ap’ ieables 
sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. p.'-ra su 
conocimiento, o! del interesado y di/má  ̂
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años .  
Madrid, 26 de agosto de 1946.— El D i

rector general, M. M'-néndez Boncta.

Sr. Ingeniero Jefe do Obras Públicas 
de Pontevedra.

Rectificación de los errores observados en 
las adjudicaciones de subastas de obras 

en carreteras que se citan.

Habiéndose padecido algunos errores 
en las adjudicaciones de subastas dr 
obras en carretreas, publicadas en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  
de las fechas que se indican, quedan 
rectificados en la forma siguiente :

B. O. del E. de 22 de agosto.— P ági
na 6447.— Columna primera.— Donde 
dice presupuesto de contrata 142.520, de
be decir 142.520,37 pesetas.

B. O. del E. de 24 de agosto.— Pági
na 6486.— Columna tercera.— Donde di
ce don José Balanquet Gas, debe decir 
don José Blanquet Gas.

B. O. defl E. de 4 de agosto.— Pági
na 6120.— Columna tercera.— Donde di
ce Kms. 17 al 26,300, debe decir Kms. 15 
al 26,300.

B. O. del E. de 8 de agosto.— Pági
na 6187.— Columna segunda.— Donde di
ce Adraneta, debe decir Adzaneta ; y don
de dice Antonio Moliner Sales, debe de
cir Arturo Moliner Sales.

B. O. del E. de 27 de agosto.— Pági
na 2536.— Columna primera.— Segovia.—  
Donde dice 205.885,38 pesetas, debe de
cir 206.885,28 pesetas.


